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ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

PROVINCIA DEL CHACO 

RESOLUCIÓN Nª 0436/24 

 

Resistencia, 21 De Mayo De 2024 

VISTO: La Actuación Electrónica N° E 24-2024-1714/Ae, del Registro de Mesa de Entradas y Salidas de la Administración 

Provincial del Agua; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se tramita el llamado a Licitación Pública N° 160/24, destinada a la "ADQUISICIÓN, SERVICE Y 

RECARGAS DE MATAFUEGOS DEL ORGANISMO, ESTACIONES DE BOMBEOS Y VEHÍCULOS OFICIALES", con un 

Presupuesto Oficial de PESOS TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ($ 3.138.300,00.=); 

Que conforme el Pliego que obra agregado a la Actuación Electrónica del VISTO, se prevé un plazo de entrega inmediato, 

fijándose fecha de apertura el día 6 de junio de 2024 a las 10:00 hs; 

Que existiendo factibilidad presupuestaria para esta erogación corresponde el dictado del presente instrumento legal 

autorizando el llamado a Licitación Pública N° 106/24, con encuadre en lo establecido en el Art. 4, inc. c) del Decreto 65-24, el 

Artículo 132 Inc. a) de la Ley N° 1092-A -De Administración Financiera- y la Ley N° 555-R (Código de Aguas); Por lo que 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Apruébase el Pliego de Condiciones Generales y Cláusulas Particulares para el llamado a Licitación Pública N° 

160/24 para la "ADQUISICIÓN, SERVICE Y RECARGAS DE MATAFUEGOS DEL ORGANISMO, ESTACIONES DE 

BOMBEOS Y VEHÍCULOS OFICIALES", con un Presupuesto Oficial de PESOS TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS ($ 3.138.300,00.=), de conformidad a lo expuesto en el CONSIDERANDO y la documentación 

obrante en la Actuación Electrónica N° E 24-2024-1714/Ae 

ARTÍCULO 2°: Autorizase a la Dirección de Administración a realizar el llamado a Licitación Pública mencionada en el Artículo 

1°, destinada a la provisión allí consignada. 

ARTÍCULO 3°: Fíjase como fecha de Apertura de la Licitación Pública N° 160/24 el día 6 de junio de 2024, a las 10:00 horas, con 

recepción de las ofertas en la Mesa de Entradas y Salidas de la Administración Provincial del Agua hasta las 09:45 horas del día 

precedente señalado. 

ARTÍCULO 4°: Conformase la Comisión de Apertura de la Licitación Pública mencionada con la Srta. Laura Judith Cocea, Srta. 

Cerio Maria de los Angeles y el Sr. Denis Maciel, quienes también deberán analizar las ofertas recepcionadas, debiendo expedirse 

en un plazo no mayor de dos (2) días contados a partir de la fecha de apertura. 

ARTICULO 5°: Impútese la erogación emergente de la presente a la partida del Programa 1: Actividad Central. Actividad 1: 

Conducción Superior (1-0-0-1). Baliza y Soporte: Partida 270-Subpartida 271 Carga presurización Service: Partida 330-Subpartida 

339.Matafuego: Partida 430 Subpartida 439, de la Jurisdicción 24 —Administración Provincial del Agua- de conformidad a la 

naturaleza del gasto, el que se encuadra en lo previsto en el Art. 4, inc, e) del Decreto 65-24, el Artículo 132 inc. a) de la Ley N° 

1092-A —De Administración Financiera- y la Ley N° 555-R (Código de Aguas). 

ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese y archívese. 

Jorge Víctor Pilar - Presidente 

s/c E:27/05 V:05/06/2024 
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TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia del Chaco 

TESTIMONIO: RESOLUCIÓN N° 73 - "RESISTENCIA, 16 de mayo de 2024". "AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos autos 

caratulados: "FRENTE NACIONALISTA S/ RECONOCIMIENTO", Expte. N° 03/21 del Registro de este Tribunal Electoral, 

del cual" "RESULTA: ... CONSIDERANDO: .... Por todo lo expuesto, oído al Procurador Fiscal, disposiciones legales citadas, EL 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, RESUELVE: I.-DECLARAR LA CADUCIDAD de la Personería 

Jurídico-Política de la Agrupación: "FRENTE NACIONALISTA" número identificatorio "619" cancelando su inscripción en el 

Registro, por aplicación de lo normado en el art. 50° incisos a) y d) de la ley nacional N° 23.298, adoptada por Ley Provincial 599Q. 

II.- REGISTRESE, notifíquese, publíquese Testimonio de la presente, por un (01) día en el Boletín Oficial de la provincia. Fdo. 

DRA. EMILIA MARÍA VALLE. PRESIDENTA. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO; DRA. VILMA 

LILIANA ALMIRÓN. JUEZA SUBROGANTE. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO; DRA. MARÍA 

GABRIELA ROSELLO BRAJOWICH. JUEZA SUBROGANTE. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO; M. 

MARCELA CENTURIÓN YEDRO- SECRETARIA ELECTORAL. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO". 

CERTIFICO: Que lo transcripto es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución N° 73 de fecha 16 de mayo de 2024, del registro 

de este Tribunal Electoral de la provincia del Chaco, que tengo a la vista en este acto. SECRETARÍA, 22 de Mayo de 2024. 

******************* 

TESTIMONIO: RESOLUCIÓN N° 79/24 - "RESISTENCIA, 20 de mayo de 2024". "AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos 

autos caratulados: "PARTIDO UNIDOS POR FONTANA S/ RECONOCIMIENTO", Expte.N° 65/21 del Registro de este 

Tribunal Electoral, del cual ... RESULTA: ... CONSIDERANDO: ... Por todo lo expuesto, oído al Procurador Fiscal, disposiciones 

legales citadas, EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO RESUELVE: I.- DECLARAR la 

CADUCIDAD de la personería jurídico-política del partido "UNIDOS POR FONTANA" número identificatorio "744" cancelando 

su inscripción en el Registro, por aplicación de lo normado en el art. 500 inc. a) y d) de la Ley nacional N° 23.298, adoptada por 

Ley provincial N° 599-Q. II.-REGÍSTRESE, notifíquese y publíquese Testimonio de la presente, por un (01) día en el Boletín Oficial 

de la provincia. Fdo. DRA. EMILIA MARÍA VALLE. PRESIDENTA. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO; 

DRA. VILMA LILIANA ALMIRÓN. JUEZA SUBROGANTE. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO; DRA. 

MARÍA GABRIELA ROSELLO BRAJOVICH. JUEZA SUBROGANTE. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL 

CHACO; M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO- SECRETARIA ELECTORAL LETRADA TRIBUNAL ELECTORAL 

PROVINCIA DEL CHACO. CERTIFICO Que lo transcripto es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución N° 79 de fecha 20 

de mayo de 2.024, del registro de este Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco, que tengo a la vista en este acto. SECRETARÍA, 

22 de mayo de 2024. 

Marcela Centurion Yedro 

Secretaria 

s/c E:27/05/2024 

 

 

 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ALICIO ZAPATA MARTINEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 14888883, nacido en VILLA BERTHET, el día: 

05/06/1962, de 60 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: CANGALLO 1476 

RESISTENCIA, hijo de RAMON ZAPATA MARTINEZ y BASILIA BALBUENA, Prontuario Prov. 477884-AG, Prontuario Nac. 

S/D, en los autos "ZAPATA MARTINEZ ALICIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº32927/2022-

1, se ejecuta la Sentencia Nº142/22 DEL 22-06-2022 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: "ZAPATA MARTINEZ ALICIO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Expte. Nº29572/2019-1, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a ALICIO ZAPATA MARTINEZ, ya filiado, como autor penalmente 

responsable del delito de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VÍNCULO 

Y POR APROVECHARSE DE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA, ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VÍNCULO Y POR APROVECHARSE DE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA - 

OCHO HECHOS EN CONCURSO REAL (Art. 119 segundo párrafo en función con el Art. 119 cuarto párrafo apartado b) y f); Art. 

119 tercer párrafo en función con el Art. 119 cuarto párrafo apartado b) y Art. 55 todos del C.P.), a la pena de NUEVE (9) AÑOS y 

SEIS (6) MESES DE PRISIÓN de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden a los hechos cometidos en perjuicio de ... requerido a 

juicio por el Equipo Fiscal Nº 10, en la causa Nº 29572/2019-1, caratulada: "ZAPATA MARTINEZ ALICIO S/ ABUSO SEXUAL 

CON ACCESO CARNAL". Con costas ... Fdo.: Dra. Maria Virginia Ise, Jueza, Dr. Ramon Alberto Godoy, Secretario, Camara 

Tercera en lo Criminal". Resistencia, 12 de Diciembre del 2022. 

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c E:27/05 V:05/06/2024 

 

JUDICIALES 
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EDICTO: Por disposición del Sra. Juez Paz Letrado Dr. Sr. Juez Paz Letrado Dr. JOSE TEITELBAUM, en los autos caratulados: 

"ARGAÑARAZ ROBERTO MARCIANO S/ SUCESORIO", Expte. N° 55/24 del JUZGADO DE PAZ, Pcia. Roque Sáenz Peña. 

Publíquese edictos por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia, citando a herederos y 

acreedores de ARGAÑARAZ ROBERTO MARCIANO D.N.I. N° 7.440.750, para que dentro del término de treinta (30) días, los 

que se comenzará a contar a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponda Fdo. 

Dr. Juez Paz Letrado Dr. JOSE TEITELBAUM - Dr. FRANCISCO J. MORALES LEZICA Secretario Juez de Paz letrado. PCIA. 

R. SAENZ PEÑA - CHACO,  21 DE MAYO DE 2024. 

Francisco J. Morales Lezica  

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                                 E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HECTOR RAMIRO (A) RAMIRITO ALARCON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44153981, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 09/03/2002, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: FORTIN 

AGUILAR 1554 RESISTENCIA, hijo de SOSA, HECTOR ANIBAL y ALARCON, SANDRA VERONICA, Prontuario Prov. 

76356 SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ALARCON HECTOR RAMIRO (A) RAMIRITO S/ EJECUCION 

DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 12946/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 103 de fecha 02/05/2024, dictada por el/la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a HÉCTOR RAMIRO ALARCÓN, ya filiado, a la pena de SIETE (07) AÑOS Y 

DOS (02) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales conforme el art. 12 del CP, por considerárselo autor penalmente 

responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO EN GRADO DE 

TENTATIVA (Art. 79, 42 y 41 bis del Código Penal); por el hecho cometido en esta ciudad, el 27 de julio de 2023, en perjuicio de 

Mauro Nahuel Pinto, investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Penal Nº 6 en Expte. Nº 27541/2023-1 

caratulada "Alarcón, Héctor Ramiro s/ Homicidio Agravado en grado de Tentativa". CON COSTAS... Fdo.: PUPPO LILIANA 

SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 20 de Mayo del 

2024. 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c E:27/05 V:05/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE RUIZ JOSE ABRAHAM - D.N.I. 36.969.711, alias Rula, 24 

años, soltero, peón, argentino, nacido en Juan José Castelli el 13 de enero de 1993, domiciliado en Barrio San Roque calle 

Granaderos, Juan José Castelli, si sabe leer y escribir, estudios primarios completos, principales lugares de residencia anterior en El 

Fuertecito Córdoba, no posee antecedentes penales, hijo de Marcial Ruiz (v) y de Julia Elena Lucena (V); quién se encuentra alojado 

en la Unidad Penitenciaria V de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Camara 

Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I)...II)DECLARANDO a RUIZ ABRAHAM JOSE, de 

condiciones personales predeterminadas en autos, como coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO 

POR ALEVOSIA, previsto por el art. 80 del C.P. inciso 2, condenandolo a la pena de PRISION PERPETUA, inhabilitación absoluta 

por igual tiemo de la condena y demás accesorías del art. 12 del C.P. de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente 

se expusieran.- Fdo: Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY -Jueza- Camara Multifueros - VI Circunscripción Judicial del Chaco; 

Dr. MAURO E. ALEGRE PORTILLO -Secretario. Juan José Castelli, Chaco, 23 de MAYO de 2024.  

******************** 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE VILLAREAL MIRTA ELENA, D.N.I. Nº 28.400.537, alias 

GABI, 43 años, casada, ama de casa, argentina, nacida el 23 de junio de 1980 en Juan José Castelli, domiciliada en Quinta 114 MZ. 

05 PC. 10, de Juan José Castelli, principales lugares de residencia anterior en El Fuertecito, Córdoba, si sabe leer y escribir, estudios 

primarios completos, no posee antecedentes penales, hij de Ramón Gregorio Villarreal (V) y de Julia Elena Lucena (V), como autor 

responsable del delito de HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA Y HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE 

ARMA DE FUEGO (Art. 79 en función del Art. 42 y Art. 79 en función del 41 bis, todo en función del art. 55 del Código 

Penal; quién se encuentra alojada en la Unidad Penitenciaria IV de la ciudad de Charata, provincia del Chaco, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I) DECLARANDO a VILLAREAL MIRTA ELENA, de condiciones personales predeterminadas en autos, 

como coautora penalmente responsable del delito de HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VINCULO Y POR 

ALEVOSÍA" previsto por el Art. 80 del C.P. Inc. 1 y 2, CONDENÁNDOLA a la pena de PRISIÓN PERPETUA, inhabilitación 

absoluta por igual tiempo de la condena y demas accesorias del art. 12 del C.P. de conformidad a los hechos y derecho que 

precesentementese expusieran.- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -JUEZA-, DR. RAUL ALBERTO RACH –JUEZ, 
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Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza de Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. MAURO 

EMMANUEL ALEGRE PORTILLO –Secretario. Juan José Castelli, Chaco, 23 de mayo de 2024. 

Arrua Natalia Lourdes 

Secretaria 

s/c E:27/05 V:05/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

NATALIA VERONICA DOMINGO de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº23.902.097, nacida en la CIUDAD AUTONOMA DE 

BUENOS AIRES, el día: 08/05/1974, de 50 años de edad, de estado civil: Casada (separada de hecho), de ocupación: 

DESOCUPADA, con domicilio en: Fray Capelli Nº1356, Ciudad, hija de DOMINGO JOSE ANTONIO y MARTIN MARIA 

ANGELICA, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "DOMINGO NATALIA VERONICA S/ EJECUCION 

DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº44388/2023-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº304 del 23/11/2023 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº14206/2017-1 (declarado 

principal) caratulado: "DOMINGO NATALIA VERONICA; SOLIS MACARENA ESTEFANIA S/INFRACCION A LA LEY 

23.737", y sus agregados por cuerda: Expte. Nº43146/2016- 1 caratulado: "NUÑEZ, ANIBAL FLORENCIO; SOLIS, MACARENA 

ESTEFANIA S/ PRIVACION ILEGITIMA DE LA LIBERTAD Y LESIONES"; Expte Nº20677/2016-1 caratulado: "SOLIS, 

MACARENA ESTEFANÍA S/ INFRACCION A LA LEY 23.737, Expte. Nº14545/2020-1 caratulado: "DOMINGO NATALIA 

VERONICA, NUÑEZ DOMINGO MAXIMILIANO FACUNDO S/ INFRACCIÓN A LA LEY 23.737"; Expte Nº32353/2020-1 

caratulado: "DOMINGO, LILIANA FABIOLA Y NUÑEZ DOMINGO, FACUNDO MAXIMILIANO S/ IFRACCIÓN A LA LEY 

23737" y Expte Nº10391/2021-1 caratulado: "NUÑEZ, ANIBAL FLORENCIO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...III.- CONDENANDO a NATALIA VERÓNICA DOMINGO, ya filiada en autos, como autora 

penalmente responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN en 

caracter de partícipe secundaria -previsto por el art. 5 inc. c) de la Ley Nacional N° 23.737 de Estupefacientes en función del art. 46 

del C.P.- EN CONCURSO REAL -conforme el art. 55 del C.P.- con TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN EN CALIDAD DE AUTOR, ART. 5 inc. C) Ley 23.737 - Estupefacientes, en función con el art. 45 CP. a 

cumplir la pena de CUATRO AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, accesorias del art. 12 del C.P., costas, y el pago de MULTA POR 

45 U.F. por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143. Por los hechos cometidos 

en Resistencia en fecha 12/05/2017 en perjuicio de la salud pública -causa principal N° 14206/2017-1 y en fecha 1/10/2020 -causa 

por cuerda N° 24545/2020-1 por los que fuera requerida a juicio y que se encuentran descriptos en los considerandos. ORDENANDO 

SU INMEDIATA DETENCIÓN. IV.- OTORGAR el beneficio de PRISIÓN DOMICILIARIA a NATALIA VERÓNICA 

DOMINGO, a cumplirse en el domicilio sito en CALLE FRAY CAPELLI Nº 1356, CIUDAD, por adecuarse su situación a las 

previsiones del art. 32 inc. f.- de la Ley Nº 24660/96 modif. por Ley Nº 26472/09 en función del art. 10 inc. a del Código Penal, por 

las razones expuestas en los considerandos... Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO 

(SECRETARIO) - CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 17 de Mayo del 2024. 

Cortes Sandra Elizabeth 

Secretaria 

s/c E:27/05 V:05/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Luis Silva DNI N° 7.679.532, la siguiente Resolución Nº 0634 de fecha 07/05/2024 dictada 

en el Expediente Digital Nº E14-2007-73-E y E14-2024-2691/Ae, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

otorgada por Resolución N° 0409/07, a favor del Sr. Silva Luis DNI N° 7.679.532, sobre la Fracción II, dentro de la Fracción Este 

y Oeste de la Unidad Proyectadas N° 12 y 16, Subdivisión Legua C, Lote 3, Sección 3, Departamento Libertador General San Martin, 

con una superficie aproximada de 50 has., por incumplimiento del Art. 29 incs. b) y e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-p en los 

términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma y en concordancia con lo prescripto por el arts. 42 y 43 de la 

Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Notifíquese al Sr. Silva Luis DNI N° 7.679.532; a través de la publicación de edictos 

durante 3 días en el boletín oficial de la provincia, por no hallarse domicilio legal o real denunciado por el adjudicatario, 

encuadrándose en lo previsto en el art. 48 de la ley 179.A ARTICULO 3°: Notifíquese al Sr. Imanol Alfonso DNI N° 37.692.565; a 

través de la publicación de edictos durante 3 días en el boletín oficial de la provincia, por no hallarse domicilio legal o real denunciado 

por el adjudicatario, encuadrándose en lo previsto en el art. 48 de la ley 179.A, que el acta de cesión celebrado es inoponible al 

Instituto de Colonización y a terceros. Fdo.: ANA MARIA CANATA - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del 

Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c E:27/05 V:31/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, DR. OSCAN ALFREDO CACERES, cita por 

tres (3) publicaciones seguidas al Sr. RAFAEL JORG MACIEL, D.N.I. N° 21.995.889, y emplaza por el término de veinte (20) días 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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a contar de I. última publicación, comparezca a notificarse de la Resolución T.C. N° 39/22 - Acuerdo Sal. II N° 18 - Pto. 2° de fecha 

24/08122, en los autos caratulados: "TRIBUNAL DE CUENTAS  ARQ. RAFAEL JORGE MACIEL, SRA. MILAGROS DE 

LOURDES ARCE, SRES  ISAAC ALBERTO VELOZO Y RUBEN ALEJANDRO ZALAZAR S/ JUICIO DE CUENTAS 

POR $ 92.234,86.- CONSID. 8°) ART. 5°) RESOL. N° 130/18 SALA II  EXPTE. N° 402-28702/17", Expte. N°402020819-

30591- E, que se tramitan por ante est: Tribunal, donde se ha dispuesto comunicarle, "Resistencia, 24 de agosto de 2022. 

VISTO:...RESULTANDO:... CONSIDERANDO:...RESUELVE: Artículo 1°).- Liberar. de responsabilidad al Sr. Isaac Alberto 

Velozo, a la Sra. Milagros de Lourdes Arce, al Arq. Rafael Jorge Maciel y al Sr. Rubén Alejandro Zalazar; por los hechos objeto de 

la presentcausa señalados en el Considerando 2°), punto A) ítem 1). Artículo 2°).- Formular al Sr. Isaac Alberto Velozo, a la Sra. 

Milagros de Lourdes Arce, al Arq. Rafael Jorge Maciel y al Sr. Rubén Alejandro Zalazar; Reparos con aplicación de la multa prevista 

en el art. 6°), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 - A (antes 4159), por los hechos indicados en el Considerando 2°), punto 

B); Ítems a) y b). Artículo 3°).- Aplicar al Sr. Isaac Alberto Velozo, a la Sra. Milagros de Lourdes Arce, al Arq. Rafael Jorge Maciel 

y al Sr. Rubén Alejandro Zalazar; la multa prevista en el art. 6°), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 4159, por Veinte mil pesos 

($20.000.-) para cada uno, por los hechos señalados en el Considerando 2°), punto B); ítems a) b). Artículo 4°).- Intimar a los 

responsables al pago de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 - A (antes 4159). Vencido el 

mismo, quedarán, constituidos en mora. Artículo 5°).- Dar intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la 

Ley N° 831 - A (antes 4159), para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente. 

Artículo 6°).- Notifiquese a los responsables y dése al Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada. RESOLUCIÓN N° 

39.- Consta de seis fojas.- Cpde. Acuerdo Sala II N° 18 - Pto. 2°.- Firmado por Cra. Elda Aída Pértile Vocal, Cra. María Elena 

Mancebo Vocal y Dr. Damián Servera Serra Secretario".- 
Damian Servera Serra 

Secretario 
s/c                                                                                                                               E:27/05 V:31/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 61 Pe. 32 Uf. 00-02 del Plan 500 Viviendas 

FO.NA.VI. de la Localidad de Barranqueras, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Nora Gladis Bobadilla de Tascón, DNI N° 

10.408.567 y a su grupo familiar declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización-Resistencia, Mayo de 2024.- 
Laura Soledad Perez 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                               E:27/05 V:31/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de un día la 

Resolución N° 163/11 2024 que establece: "DÉJASE SIN EFECTO la Resolución de Adjudicación N° 3055 y Planilla Anexa I 

de fecha 30 de diciembre de 1980, obrante a e parte 2 de la Actuación Electrónica de mención, sólo respecto al Sr. Coman Sinforiano, 

DNI N° 3.779.459 y su grupo familiar declarado, con Inscripción N° 258762/4, desadjudicándoles la vivienda identificada como 

Mz. 74 Pc. 07 del Plan 92 Viviendas FO.NA.VI., de la Localidad de Las Breñas. 09/05/2024. Fdo. Arq. Jorge Fernando Berecoechea 

(Presidente), Dr. Diego Fernando Gutiérrez (Vocal), Arq. Daniel Eduardo Monti (Vocal)." Citando por el término de cinco (5) días 

a los que se crean con derechos a la vivienda mencionada.- Resistencia, Mayo de 2024.- 
Laura Soledad Perez 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 65 Pc. 28 del Plan 500 Viviendas 

FONAVI de la Localidad de Barranqueras, provincia del Chaco oportunamente adjudicada al Sr. BENITEZ JULIO LEONIDAS 

DNI N° DNI N° 7.925.509 y a la Sra. MEDINA EPIFANIA DNI N° 6.213.913 para que en el término de cinco (5) días comparezcan 

a ejercer sus derechos defensa. bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Secretaria 
s/c                                                                                                                           E:27/05 V:31/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, hace saber por el término de un día, el siguiente decisorio: 

Resolución N° 112/09/2024 "Resistencia 18 de abril de 2024, VISTO... CONSIDERANDO:...EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA RESUELVE: Artículo 1°: Revóquese el Acta Acuerdo de Entrega 

Onerosa de Vivienda, suscripta con la Sra. Miño Bisson Nelida Graciela DNI N° 10.027.017, con inscripción N° 22158-0 y su 

grupo familiar, respecto a la vivienda identificada como Mz.140 Pc. 11 (antes Mz. 58 Pc. 11) del Plan 274 Viviendas cupo 26 viv. 

INSSSEP de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco. Con fundamento en los considerandos de la presente. Artículo 2°: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Notifíquese a las partes interesadas. Artículo 3°: Dése al registro de este Instituto. Tomen razón Dirección de Recupero de Fondos, 

Dirección de Registro Notarial Especial, Gerencia Legal y Técnica, Gerencia de Asuntos Socioeconómicos. Firmándose dos 

ejemplares de un mismo tenor cumplido archívese. Fdo. Arq. Jorge Fernando Berecoechea- Presidente; Dr. Diego Fernando 

Gutierrez; Vocal; Arq. Daniel Eduardo Monti- Vocal. Citando por el término de cinco (5) días a los que se crean con derechos sobre 

(la vivienda mencionada. 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Secretaria 
s/c                                                                                                                            E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 1 Pc. 12 Plan 48 

viviendas, de la Localidad de Santa Sylvina, provincia del Chaco, oportunamente preadjudicada al Sr. FAUSTINO MARIN DNI 

N° 5.272.421 que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. a apercibimiento de proseguir con el 

trámite de regularización.- 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Secretaria 
s/c                                                                                                                           E:27/05 V:31/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 64 Pc. 22 del Plan 500 viviendas 

FO.NA.VI. Localidad de Barranqueras - Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Juan de Dios Mena DNI N° 16.004.795 para que 

en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio 

de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Secretaria 
s/c                                                                                                                           E:27/05 V:31/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, hace saber por el término de un día, el siguiente decisorio: 

Resolución N° 706/27/2023 "Resistencia 08 de Septiembre de 2023, VISTO... CONSIDERANDO:...EL DIRECTORIO DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA RESUELVE: Artículo 1°: Revóquese el Acta Acuerdo 

de Entrega Onerosa de Vivienda, suscripta con la Sra. Ana María Albornoz DNI N° 14.227.995 con inscripción N° 95068/3 y su 

grupo familiar, respecto a la vivienda identificada como Mz.56 Pc. 20 del Plan 40 Viviendas - Programa Plurianual de Construcción 

de viviendas, INSSSEP ciudad de Resistencia, provincia del Chaco Con fundamento en los considerandos de la presente. Artículo 

2°: Notifíquese a las partes interesadas. Artículo 3°: Dese al registro de este Instituto. Tomen razón Dirección de Recupero de 

Fondos, Dirección de Registro Notarial Especial, Gerencia Legal y Técnica, Gerencia de Asuntos Socioeconómicos. Firmándose 

dos ejemplares de un mismo tenor cumplido archívese. Fdo. Lic. Diego Arévalo-Presidente; Cr. Mohamed M. Brahim; Vocal; Mir 

C. Nicolich- Vocal. Citando por el término de cinco (5) días a los que se crea con derechos sobre la vivienda mencionada.  
Dra. Alicia D. I. Risso 

Secretaria 
s/c                                                                                                                           E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cecilia N. Marinic, Juez de Paz Letrado Titular de Quitilipi, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta a 

herederos y acreedores de don FELIPE RAMÍREZ, D.N.I. N° 7.521.539 bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

"RAMÍREZ, FELIPE S/ JUICIO SUCESORIO ABINTESTATO" Expediente N° 727 - F° 276/277 - Libro XX - Sec. N° 1 Año 

2024, bajo apercibimiento de ley.- Quitilipi chaco, 03 mayo de 2024.- 
Dra. María Rosa Despo 

Secretaria 
R. N°: 204.751                                                                                                                           E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SELVA LEOPOLDA PUCHOT, Jueza, a cargo del juzgado de Paz y faltas de Primera Categoría Especial de 

Fontana, sito en 9 de Julio N° 300 de Fontana Chaco CITA por Un día (1) en el Boletín Oficial y en un Diario Local 

EMPLAZANDO por UN (1) MES, posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan por Si o apoderado a hacer valer 

sus derechos, de conformidad lo establece el artículo 2340 del Código Civil y Comercial, a los bienes dejados por la causante Sra. 

ROSA GRACIELA GOMEZ, DNI. N° 18.509.272, en los autos caratulados: "GOMEZ, ROSA GRACIELA S/ JUICIO 

SUCESORIO AB-INTESTATO" - EXPTE. N° 89/24, bajo apercibimiento de Ley. - Fontana, 10 de Marzo de 2.024.-  
Claudia Graciela Avalos 

Secretaria 
R. N°: 204.752                                                                                                                           E:27/05/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez de 1° Instancia, del Juzgado Civil y Comercial N° 1, sito en calle Lavalle 

N° 232 -1° Piso- de la ciudad de Villa Angela, Provincia del Chaco, en los autos "AGUILAR, JOSÉ MARÍA S/SUCESION 

ABINTESTATO" Expte.  N° 1659/2022-3-C, ORDENA: Publíquese EDICTOS citatorios por UN (01) día en el Boletín Oficial 

(Art. 2340 C.C.y C.) y en Diario local (art. 672 del Nuevo C.P.C.C.), citando y emplazando a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derechos a los bienes dejados por el causante, para que dentro del término de TREINTA (30) días corridos, 

que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan. Villa Angela, Chaco, 

17  de mayo de 2024.- 
Dr. Marcelo A. Bali 

Secretario 
R. N°: 204.754                                                                                                                           E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ZALAZAR, SILVIA CLAUDIA, Juez, dei Juzgado de Paz N° 2, Secretaría Autorizante, sito en la calle Brown 

N° 249 - 2° Piso de esta Ciudad, cita a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (I) día en el Boletín Oficial y 

en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO 

a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de Doña CRISTINA, ALMIRON, D.N.I. N° 3.272505, a 

presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación comparezcan por sí o por Apoderado a fin de hacer 

valer sus derechos; en los autos caratulados: "ALMIRON, CRISTINA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte, N° 1056/24. 

RESISTENCIA. chaco, 13 de mayo del 2.024.- 
Dra. Marta L.I. Sena 

Secretaria 
R. N°: 204.759                                                                                                                           E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, ler. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores de ROMERO, ROBUSTIANO RAMON DNI N° 

7.444.135, por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, 

contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "ROMERO, ROBUSTIANO RAMON S/ SUCESION AB-INTESTATO.", 

Expte. N°.4845/2024-1-C. Resistencia, 16 de Mayo de 2024. 
Giovanna Kiara  Di Angelo Ebel 

Secretaria 
R. N°: 204.760                                                                                                                           E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. ZALAZAR, SILVIA CLAUDIA, Juez de Paz y Faltas letrado, del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial 

N° 2 de Resistencia, Chaco, CITA por UN (1) DIA y EMPLAZA por UN (1) MES contados a partir de la última publicación, en 

autos "DENIS, MANUEL UMECILDO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 3200/23, que se tramita ante este Juzgado, 

a los herederos y acreedores de DENIS, MANUEL UMECILDO, D.N.1 N2 12.512.100, bajo apercibimiento de ley. – 

SECRETARIA, 26 de abril de 2.024.- 
Vanina  M. Ghidini Moises 

Secretaria 
R. N°: 204.762                                                                                                                           E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz, a cargo de la Dra. Cecilia Natalia Marinic, con sede en calle San Juan N° 455, Quitilipi - CHACO, 

cita por un día y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del Sr. SANTO OVALDO BARRIOS (M.I. N° 10.170.600) para 

que hagan valer sus derechos en autos: "BARRIOS SANTO OVALDO S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO"(-Expte. 

N° 2378/123-), SEC. N° 2.- Secretaría, 10 de Abril de 2.024.- 
Dra. Graciela M. E. Solis 

Secretaria 
R. N°: 204.763                                                                                                                          E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. RICARDO ALCIDES MIANOVICH, Juez Federal Subrogante, Secretaría Civil y Comercial a 

cargo de la Dra. Susana Vanesa Bottegoni, en autos caratulados: "BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ RIOS, LUCAS 

FABIAN S/ COBRO DE PESOS/SUMAS DE DINERO", Expte. 8960, Año: 2023, publíquense edictos por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y un diario de mayor circulación, a los fines de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última 

publicación el Sr. LUCAS FABIAN RIOS, DNI 38.193.655 comparezca a estar a derecho en autos, bajo apercibimiento de 

nombrársele Defensor Oficial. 
Dr. Ricardo Alcides Mianovich  

Secretaria 
R. N°: 204.766                                                                                                                          E:27/05 V:29/05/2024 
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EDICTO: Por disposición del Dr. RICARDO ALCIDES MIANOVICH, Juez Federal Subrogante, Secretaría Civil y Comercial a 

mi cargo, en autos caratulados: "BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ BROGGI, ERNESTO ANDRES S/ COBRO DE 

PESOS/SUMAS DE DINERO", Expte. N° 374, Año: 2024, publíquese edicto por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario de 

mayor circulación, a los fines de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación el Sr. ERNESTO 

ANDRES BROGGI, DNI 26.201.710 comparezca a derecho en autos, ello bajo apercibimiento de nombrársele Defensor Oficial.  
Susana Vanesa Bottegoni 

Secretaria 
R. N°: 204.767                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "BENDER, MIRTA SARA S/ 

SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 3592/2023-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con 

derecho a los bienes dejados por la causante: MIRTA SARA BENDER, D.N.I. N° 10.882.373, para que dentro de treinta (30) días, 

que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a 

hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 08 de Mayo 

de 2024.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernandez Manulak 

Secretaria 
R. N°: 204.768                                                                                                                          E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de Gral. Jose de San Martín, Chaco a cargo de la Dra. GABRIELA V. GONZÁLEZ- JUEZ 

TITULAR - sito en calle Hipólito Yrigoyen N° 265 P.B., ciudad, CITA por UN (I) DIA a todos los que se consideran con derecho 

a suceder al demandado Sr. RUPERTO OCAMPO (DNI N° 3.555.784) y los emplaza para que dentro de cinco (5) días hábiles a 

partir de la última publicación comparezcan a estar a derecho en los autos caratulados: "ROMERO NOELIA EDITH Y ROMERO 

ROXANA ELISABETH S/Incidente exclusión vocación hereditaria"- Expte. N° 19/24, bajo apercibimiento de ley. Gral. San 

Martín, Chaco, 26  de abril de 2.024.- 
Dra. Helga Vañek 

Secretaria 
R. N°: 204.769                                                                                                                          E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado civil y comercial Nº11  de Resistencia, Chaco cargo de la Dra. Beatriz Esther Caceres, Juez, Secretaria a mi 

cargo, sito en Güemes N° 609, hacer saber que en la causa CHACO CREDITOS SRLC/MONTES CESAR DAVID S/ 

EJECUTIVO, EXPTE.N°4363/22" , se ha dictado la siguiente resolución, citese al ejecutado CESAR DAVID MONTES,D.N.I. 

N° 31.720.603, por Edictos que se publicarán por dos(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. 

Resistencia, 10 de junio de 2022.- N° 363.-AUTOS Y VISTOS: La presente causa caratulada: "CHACO CREDITOS.RL. C/ 

MONTES, CESAR DAVID S/EJECUTIVO", Expte.N°4363/2022-1-C. CONSIDERANDO:(...)Por ello, RESUELVO: I- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución contra CESAR DAVID MONTES, D.N.I. N° 31.720.603, hasta hacerseelacreedor íntegro pago de la 

sunza de PESOS OCHENTAMIL($80.000,00) en concepto de capital reclamado, conlosintereses condenados liquidar en la forma 

establecida en los considerandos. III.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. HACER SABER al ejecutado que dentrodel quinto (5°) día a partir de la 

notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V- REGULAR los 

honorarios de los profesionales intervinientes: MARIANO AVALOS ALURRALDE Y DIEGO SEBASTIAN CERUSO, en las 

sumas de PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS ($18,216,00) y de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS (S7.286,00), a cada uno, como patrocinantes y apoderados, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, 

(arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A„ con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 

26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet 

conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes 

de ley. VI- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado 

con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C y con las formalidades establecidas en el art. 341del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ  ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Secretaria, 04 de feb de 2.024. 
Carlos Soria 

Secretaria 
R. N°: 204.771                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 
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EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°12 a cargo de la Dra. Vulekovich Maria de los Ángeles, Juez, Secretaría actuante, sito 

en Güemes N° 609 - Resistencia - Chaco, hace saber que en la causa CHACO CREDITO SRL C/ GOMEZ HORACIO JAVIER 

S/ EJECUTIVO, EXPTE.N°743/21", se ha dictado la siguiente resolución, la cual se publicará por 2 días en el Boletín Oficial y en 

un diario local de mayor circulación, PARA QUE COMPAREZCA EL SR./SRA. HORACIO JAVIER GOMEZ, DNI. N° 26552497, 

A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR 

DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO.- Resistencia, 29 de Febrero de 2024.- Y 

AUTOS Y VISTOS: (...) habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por los Art. 162 y art. 530 de1 CPCC, NOTIFIQUESE 

POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al/a la Sr/a. GOMEZ HORACIO JAVIER DNI N° 26.552.497, los cuales se 

publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el 

término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención 

en autos. NOT. - CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial N° 13 El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CANOSA CLAUDIA ELIZABETH, DNI: 20093160, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 14 de 

mayo de 2021.-SD AUTOS Y VISTOS: RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra HORACIO JAVIER GOMEZ, 

DNI 26.552.497, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) en concepto de capital, con más 

los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la 

suma de PESOS TREINTA MIL ($30.000,00), sujeta a liquidación definitiva.-II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro 

del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la presente, u OPONERSE a éste 

despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 C.P.C.C.0, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo 

tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C. P. C. C. – III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 

538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. AVALOS ALURRALDE MARIANO Y CERUSO DIEGO 

SEBASTIAN, en la suma de PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA y TRES ($9.763,00) para cada uno en carácter de 

patrocinarte y en la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS CINCO ($3.905,00) para cada uno como apoderado, con más I. 

V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la 

Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. (...) Atento lo peticionado, 

TRABASE EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir el Sr. HORACIO JAVIER GOMEZ (D. N.I. N° 26.552.497) como 

dependiente de MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA, en la proporción del 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS 

CIENTO SESENTA y TRES MIL SETENTA y SEIS CON CINCUENTA y SEIS CENTAVOS ($163.076,56) (capital: 

$100.000,00, intereses y costas provisoriamente presupuestados: $30.000,00, honorarios: $27.336,00 e IVA $5.740,56). 

LIBRESE OFICIO a la patronal del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo trabado, haciéndole saber 

que los depósitos correspondientes deberán efectuarse en la CUENTA JUDICIAL N° 135355502, C.B.U. N° 

3110030211001353555029 del Nuevo Banco del Chaco S.A., Suc.30„ del 1 al 10 de cada mes, a la orden de este Juzgado (C.U.I.T. 

33-99917645-9) y como pertenecientes a los presentes autos, debiendo remitir al Tribunal los comprobantes respectivos, bajo 

apercibimiento de aplicar las sanciones correspondientes.- Autorizase a la peticionante y/o persona que éste indique a intervenir en 

el diligenciamiento de dicho recaudo, debiendo aportar el respectivo proyecto el interesado. (...) VII) NOTIFIQUESE, 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - FDO. DRA. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - DRA. MARIELA E. 

HERRERA Secretaria Provisoria Juzg. Civil y Com N° 12.- 
Natalia Soledad Moreschi 

Secretaria 
R. Nº:204.772                                                                                                                                  E:27/05V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la Dra. Beatriz Esther Caceres Juez, Secretaría a 

mi cargo, sito en Güemes N° 609, hacer saber que en la causa  CHACO CREDITO S.R.L. C/ MONZON IRMA GRACIELA S/ 

EFECTIVO EXPTE.N°3713/18" , se ha dictado la siguiente resolución a la ejecutada IRMA GRACIELA MONZON, D.N.I. 

N°23.408.874, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación 

Resistencia, 11 de mayo de 2018. (.)Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra IRMA GRACIELA 

MONZON, N° 23.408,874, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CINCO MIL ($5.000,00) en concepto de 

capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II- PRESUPUESTAR 

la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($1,500,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del 

juicio. III- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la 

sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C.CH., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, 

pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. 

IV- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su 

obligación (art. 538 del CP.C.C.CH).V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: MARIANO AVALOS 

ALURRALDE y DIEGO SEBASTIAN CERUSO, en las sumas de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS ($3.800,00) y PESOS UN 

MIL QUINIENTOS VEINTE ($1.520,00), a cada uno como patrocinantes y apoderados, respectivamente, con más I.VA., si 

correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifiquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet', conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. VI. NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.CC.CH. y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a 

librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. 

Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación Secretaría DE 01 de junio de 2.023. 

Pablo Alejandro Tealdi 
Secretaria 

R. N°: 204.773                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la Dra. Beatriz Esther Caceres, Juez, Secretaría a mi 

cargo, sito en Güemes N° 609, hacer saber que en la causa CHACO CREDITO SRL C/ CUCHI MIRIAM GRISELDA S/ 

EJECUTIVO, EXPTE.N°25154/21", a la ejecutada MIRIAM GRISELDA CUCHI; D.N.I. N° 14.606.298, por Edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Resistencia,03 de diciembre de 2021. N° 

991AUTOS Y VISTOS: La presente causa caratulada: "CHACO CREDITOS.R.L. C/ CUCHI, MIRIAM GRISELDA S/ 

EJECUTIVO" Expte.Nro.25154/2021-1-C CONSIDERANDO:(..) Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución 

contra MIRIAM GRISELDA CUCHI, D.N.I. N° 14.606.298, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS 

SESENTA MIL VEINTICINCO ($60.025,00) en concepto de capital reclamado, importe que surge de la correcta sumatoria de los 

montos por los que fueron librados los títulos ejecutados, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos 

que anteceden. PRESUPUESTAR la suma de PESOSTREINTA MIL TRECE ($30.013,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio.111- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter 

de sentencia, pasándose a la etapa  de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada si dentro del quinto dia de su notificación no cumplimenta 

con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.).V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: MARIANO AVALOS 

ALURRALDE y DIEGO SEBASTIAN CERUSO, en las sumas de PESOS DOCEMILOCHOCIENTOS ($12.800,00) y PESOS 

CINCO MIL CIENTO VEINTE(15.120,00), a cada uno, como patrocinantes y apoderados, respectivamente, con más 1. VA., si 

correspondiere (arts.3,5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por elart730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina(Ley26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172de109/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo)y 

cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada enel domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C.y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, OTOCOLICESE. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER,DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

Secretaría DE 14 de Febrero de 2.024.- 
Carlos Soria 

Secretaria 
R. N°: 204.774                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Claudia Zalazar a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría actuante, sito en Brown 249, 

Resistencia (Chaco)- 2° Piso , hace saber que en la causa "CHACO CREDITO S.R.L. C/ ORTEGA, PABLO FRANCISCO S/ 

JUICIO EJECUTIVO Expte Nro 43582/2022". Cítese a ORTEGA, PABLO FRANCISCO, DNI Nro 12.172.374 ,por edictos que 

se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez(10)días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde 

se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON NOVENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($13.665,96).con mas la de PESOS CUARENTA M1L($40.000,00)como costas provisorias bajo apercibimiento de 

designar al Defensor de Ausentes. Resistencia,24 de noviembre de 2.023.- 
Carlos Larrea 

Secretaria 
R. N°: 204.775                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. AnaliaM.I. 

Guardia, sito en calle Brown N° 249, 1° Piso de esta ciudad de Resistencia hace saber que en la causa "CHACO CREDITO SRL 

C/ CAÑETE GUSTAVO DANIEL S/ JUICIO EJECUTIVO, EXPTE.N°38114/22",se ha ordenado citar a CAÑETE GUSTAVO 

DANIEL DNI N° 21.067.127,POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir dela última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos 

y hacer valer, sus derechos bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes.-Resistencia, 9 de febrero de 2.024.- 
Dra. Analía M. I. Guardia 

Secretaria 
R. N°: 204.776                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO a cargo del Juzgado de Paz Letrado N°1, Secretaría actuante, sito en Brown 249, Resistencia 

(Chaco)- 1° Piso , hace saber que en la causa "CHACO CREDITO SRL C/ GOMEZ ANDREA GISELA S/ JUICIO 

EJECUTIVO, EXPTE.N°20875/22",CÍTASE a ANDREA GISELA GOMEZ, D.N.I. N° 26.696.570 POR EDICTOS que se 

publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si 

fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación 

comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar 

al Defensor de Ausentes.-Resistencia, 20 de diciembre de 2.023.- 
Dr. Raúl Alberto Juarez 

Secretario 
R. N°: 204.777                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO a cargo del  Juzgado de Paz Letrado N°1, Secretaría N° l a cargo de la Dra. Inés R.E. Garcia 

Plichta Sito en  Brown 249, Resistencia (Chaco)- 1° Piso, hace saber que en la causa “CHACO CREDITO SRL C/ PAETZ JOSE 

GUILLERMO S/ JUICIO EJECUTIVO,EXPTE.N°37022/22", SE HA ORDENADO CITAR A PAETZ JOSE GUILLERMO-

DNI N° 23.497.860, POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación 

del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes.- Resistencia, 8 de febrero de 2.024.- 
Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
R. N°: 204.778                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO a cargo del  Juzgado de Paz Letrado N°1 ,Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Inés R. E. 

Gárcía Plichta, sito en Brown 249, Resistencia (Chaco)- 1° Piso , hace saber que en la causa "CHACO CREDITO SRL C/ 

ALEGRE SOLEDAD NATALIA S/ EJECUTIVO", EXPT EN°3196/21,se ha ordenado CITAR A SOLEDAD NATALIA 

ALEGRE- DNI N° 31.630.056 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor 

circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos 

y hacer vaier sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes.- Resistencia, 21 de febrero de 2.023.- 
Dra.  Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
R. N°: 204.779                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la Dra. BETRIZ ESTHER CÁCERES, Juez, 

Secretaría a mi cargo, sito en Güemes N° 609, hacer saber que en la causa CHACO CREDITO SRL, C/AYALA SANDRA 

ELIZABETH S/ EJECUTIVO, EXPTE. N°745/21", se ha dictado la siguiente resolución NOTIFÍQUESE a la ejecutada SANDRA 

ELIZABETH AYALA, D.N.I. N°29.760.893, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial en un diario local 

de mayor circulación. Resistencia, 11 de marzo de 2.021.-N°194 AUTOS Y VISTOS: La presente causa caratulada: "CHACO 

CREDITO S.R.L. C/AVALA, SANDRA ELIZABETH S/ EJECUTIVO", Expte. N° 745/21. CONSIDERANDO:(..)Por ello, 

RESUELVO: I- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra SANDRA ELIZABETH/AYALA, hasta hacerse el acreedor íntegro 

pago de la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la 

forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presenté. adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del 

C.P.C.C.).VREGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: MARIANO A VALOS ALURRALDE y DIEGO 

SEBASTIAN CERUSO, en las sumas de PESOS OCHO MIL OCHOCIENTOS ($8.800,00) y PESOS TRES MIL QUINIENTOS 

VEINTE ($3.520,00), a cada uno, como patrocinantes y apoderados, respectivamente, en ambos casos con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., tomando como base de cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su eventual 
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adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por- Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11 del Superior; Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.VI.- NOTIFIQUESE a la 

ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o 

reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.Iy:C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, 

el cual deberá ser íntegramente tra ripio en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y docume tal 

acompañada. VII - REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la 

Undécima Nominación. Secretaría, 27 de septiembre de 2023.- 
Carlos Soria 

Secretaria 
R. N°: 204.780                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° II de Resistencia, Chaco a cargo de la Dra, BEATRIZ ESTHER 

CACERES, Juez ,Secretaría a mi cargo, sito en Güemes N' 609, hacer saber que en la causa CHACO CREDITO SRL C/ AVALA 

MAXIMILIANO NESTOR JESUS S/ EJECUTIVO, EXPTE.N°8733/21" , se ha dictado la siguiente resolución, al ejecutado 

MAXIMILIANO NESTORJESUS AYALA, D.N.I. Nº 34.899.655, por Edictos que se publiearán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación, Resistencia, 18 de Junio de 2021,- Nº 492.-AUTOS Y VISTOS. La presente causa 

caratulada: "CHACO CREDITO S.R.L. C/ AYALA, MAXIMILIANO NESTOR JESUS S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 8733/2021-

1-C.CONSIDERANDO:(..)Por ello,RESUELVO:1,- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MAXIMILIANO NESTOR 

JESUS AYALA„ D.N.L N° 34..899.655, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS OCHENTA MIL ($80,000,00) 

en concepto de capital reclamado, Con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos .II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUARENTA MIL ($40,000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y 

costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá 

cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C.. bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CP.C.C.).V- REGULAR los honorarios de los profesionales 

intervinientes: DIEGO SEBASTIAN CERUSO Y MARIANO A VALOS ALURRALDE, en las sumas de PESOS DIEZ MIL 

CIENTO NUEVE ($10.109,00) y de PESOS CUATRO MIL CUARENTA Y TRES ($4.043,00), a cada uno, como patrocinantes y 

apoderados, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 

730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición, Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341  del mencionado texto legal, el Cua1 deberá ser 

íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada.VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE.E1 presente documento firmado electrónicamente por.. CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 

16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº11. Secretaría, 20 de octubre de 2.023. 
Carlos Soria 

Secretaria 
R. N°: 204.781                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°1l de Resistencia, Chaco a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez 

,Secretaría a mi cargo, sito en Güemes N° 609, hacer saber que en la causa CHACO CREDITO SRL C/ MORALES SERGIO 

ANIBAL S/ EJECUTIVO, EXPTE.N°5442/22" , se ha dictado la siguiente resolución, notifíquese la parte resolutiva del 

DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado SERGIO ANIBAL MORALES, D.N.I N° 29.925.164, por Edictos que 

se publicarán por dos(2)días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Resistencia, 29 de Junio de 2022.- N° 

434. La presente causa caratulada: "CHACO CREDITOS.R.L. C/MORALES, SERGIO ANIBAL S/EJECUTIVO", 

Expte.N°5442/2022-1-C CONSIDERANDO:(…) Por ello, RESUELVO:1- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra SERGIO 

ANIBAL MORALES, N° 29.925.164, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS OCHENTA MIL($80.000,00) 

en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y 

costas del juicio. III- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (.5°) día a partir de la notificación del presente, podrá 

cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art.543 del CP.C.C, bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal IV.- IMPONER 

las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CP.C.C.).V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: 

MARIANO AVALOS AL URRALDE y DIEGO SEBASTIAN CERUSO, en las sumas de PESOS DIECIOCHO MIL DOS 

CIENTOS DIECISEIS ($18.216,00) y de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS ($7.286,00), a cada uno,como 
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patrocinantes y apoderados, respectivamente, con más IVA., si correspondiere, (cris. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista 

por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición, Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 del C.P.C.C.y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII - 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, 

DNI: 16367446, JUEZ IRA. INSTANCIA.- Secretaría DE 28 de septiembre de 2023.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretaria 
R. N°: 204.782                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 12, a cargo de la Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez Subrrogante, Secretaría actuante, 

sito en Güemes N° 609 -Resistencia - Chaco, hace saber que en la causa CHACO CREDITO SRL C/ VERA ELIAS JAVIER S/ 

EJECUTIVO, EXPTE.N°2878/22" , se ha dictado la siguiente resolución, la cual se publicará por 2 días en el Boletín Oficial y en 

un diario local de mayor circulación, PARA QUE COMPAREZCA EL SR./ ELIAS JAVIER VERA, DNI. N° 41355758, A TOMAR 

LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFENSOR 

OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO.- Resistencia, 1 de Noviembre de 2023.- AUTOS Y 

VISTOS: Atento el resultado de las diligencias practicadas (9/6/22 y 3/8/23) e informes de la Policía del Chaco (27/02/23), Juzgado 

Federal con competencia electoral de esta Ciudad (6/10/22) y patronal (27/02/23), habiéndose cumplimentado con el trámite previsto 

por los Art. 162 y art. 530 del CPCC, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al/a la Sr/a. ELIAS JAVIER 

VERA DNI 41.355.758, los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor 

circulación, emplazándolo para que en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para 

que lo/la represente, tome intervención en autos.-NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez Civil Subrogante Juzgado civil 

Comercial N° 13 El presente documento fue firmado electrónicamente por: CANOSA CLAUDIA ELIZABETH, DNI: 20093160, 

JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 09 de  noviembre de 2.023.- 
 Mariela Esther Herrera 

Secretaria 
R. N°: 204.783                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la Dra. Beatris Esther Caceres Juez, Secretaría a 

mi cargo, sito en Güemes N° 609, hacer saber que en la Causa CHACO CREDITO SRL C/ BURGOS MARIELA ELISABETH 

S/ EJECUTIVO, EXPTE.N°25061/21" , se ha dictado la siguiente resolución, cítese a la ejecutada MARIELA BURGOS,D.N.I. 

N° 26.521.174, por Edictos que se publicarán por dos(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. 

Resistencia, 26 de Noviembre de 2021.- N° 978.-AUTOS Y VISTOS: La presente causa caratulada: "CHACO CREDITO S.RL. C/ 

BURGOS, MARIELA ELISABETH S/ EJECUTIVO", Expte. N° 25061/2021-1-C.CONSIDERANDO: (..) Por ello, RESUELVO: 

I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MARIELA BURGOS, D.N.I. N° 26.521.174, hasta hacerse el acreedor integro pago 

de la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS ($42,200,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses 

condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II-PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTIÚN MIL CIEN 

(821.100,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III- HACER SABER a la ejecutada que 

dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del los profesionales intervinientes: MARIANO AVALOS 

ALURRALDE y DIEGO SEBASTIAN CERUSO, en las sumas de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS ($12.800,00) y de PESOS 

CINCO MIL CIENTO VEINTE(15.120,00), a cada uno, como patrocinantes y apoderados, respectivamente, en ambos casos con 

más 1.VA„ si correspondiera, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art 730 del Código Civil y Comercial de 

la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. V1.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido 

por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a 

librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII,- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER CACERES. Secretaría, 15 de feb  de 2024. 
Pablo Alejandro Tealdi - Secretaria 

R. N°: 204.784                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 
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EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de  la Dra. Beatriz Esther Caceres, Juez, Secretaría a 

mi cargo, sito en Güemes Nº 609, hacer saber que en la causa CHACO CREDITO SRL C/ FRAILE NOELIA NATALIA S/ 

EJECUTIVO, EXPTE.N°2925/22" , se ha dictado la siguiente resolución, citese a la ejecutada NOELIA NATALIA FRAILE,D.N.I. 

N° 37.479.105, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. 

Resistencia, 05 de Mayo de 2022.- Nº 259 AUTOS Y VISTOS: La presente causa caratulada: "CHACO CREDITOS.R.L. C/ 

FRAILE, NOELIA NATALIA S/EJECUTIVO", Expte.N°2925/2022-1-C. CONSIDERANDO:(...)Por ello, RESUELVO: I-

LLEVAR ADELANTE la ejecución contra NOELIA NATALIA FRAILE, D.N.I. N° 37.479.105, hasta hacerse el acreedor íntegro 

pago de la suma de PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar 

en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio al aparte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: MARIANO AVALOS ALURRALDE y DIEGO SEBASTIAN 

CERUSO, en las sumas de PESOS QUINCEMIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS ($15.576,00) y de PESOS 

SEISMILDOSCIENTOS TREINTA ($6.230,00), a cada uno, como patrocinantes y apoderados, respectivamente, en ambos casos 

con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15delaL.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial 

de la Nación Argentina (Ley 26.994),sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifiquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172de109/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. E1 presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ IRA. INSTANCIA 

Secretaría, 15 DE febrero de 2024.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretaria 
R. N°: 204.785                                                                                                                         E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado de Paz, cuarta circunscripción judicial, Dra. LOPEZ ELIANA MARISEL de la ciudad de 

Corzuela -Provincia del Chaco, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a los Herederos, acreedores y legatarios de Doña 

MIRANDA GREGORIA BLANCA, D.N.I N° 22.490.757, que se crean con derechos a los bienes dejados por la causante, a que 

comparezcan por sí o por apoderado en los autos caratulados: "MIRANDA GREGORIA BLANCA S/ SUCESION AB-

INTESTATO" EXPTE. N.° 387/2024, Folio 238, todo bajo apercibimiento de ley. Corzuela, Chaco 26 de abril de 2024.- 
Silvina Graciela C. Prunelo 

Secretaria 
R. N°: 204.786                                                                                                                          E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado de Paz, cuarta circunscripción judicial, Dra. LOPEZ ELIANA MARISEL de la ciudad de 

Corzuela - Provincia del Chaco, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a los Herederos, acreedores y legatarios de Doña 

CAMPOS; CONCEPCION DEL VALLE, D.N.I N° 6.576.140, que se crean con derechos a los bienes dejados por la causante, a 

que comparezcan por sí o por apoderado en los autos caratulados: "CAMPOS; CONCEPCION DEL VALLE S/ SUCESION AB 

INTESTATO" EXPTE. N.° 608/2024, Folio 254, todo bajo apercibimiento de ley. - Corzuela, Chaco, 22 de mayo de 2024.- 
Dra. Silvina Gabriela C. Prunelo 

Secretaria 
R. Nº:204.787                                                                                                                                                     E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DICTO: El DR. AGUIRRE, HUGO ORLANDO Juez a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°: 1 de VILLA ANGELA 

- CHACO, Secretaria actuante, sito en calle LAVALLE N° 232 - PRIMER PISO -, Ciudad, CITA por UN (1) DIA en el Boletín 

Oficial (Art. 2340 C.C.y C.) y en Diario local (art. 672 del Nuevo C.P.C.C.), emplazando a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren/con derechos a los bienes dejado por los causantes DIDUCH, ALEJANDRO D.N.I. N° 7.516.962 y BOBROVSKI, 

MARIA D.N.I. N° 1.718.524, para que dentro del término de TREINTA (30) días corridos, que se contarán a partir de la última 

publicación, deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan en los autos caratulados: "BOBROVSKI, MARIA Y 

DIDUCH, ALEJAND S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO ``.- Expte. N° 349/24. Villa Ángela, 20 de mayo del 2.024.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. N°: 204.788                                                                                                                          E:27/05/2024 
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EDICTO: Dr. RAFAEL MARTIN TROTTI, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Vigésima Nominación, sito en Av. 

Lavalle N° 33 - Torre II - 2° Piso, Ciudad de Resistencia - Chaco, ORDENA publicación por EDICTO por DOS (2) DÍAS (art. 342 

del C.P.C.C.) en el Boletín Oficial y en un Diario Local, y a partir de la última publicación, CITASE a los SUCESORES del Sr. 

JACOBO POLACO RESCH para que en el término de DIEZ (10) DIAS de su última publicación comparezcan a tomar intervención 

en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en el juicio., en los 

autos caratulados: "MARIN, RICARDO ALBERTO C/ SUCESORES DE RESCH JACOBO POLACO Y/O CUALQUIERA 

OTRA PERSONA QUE PRETENDA LA TITULARIDAD DEL INMUEBLE S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" - Expte. 

N° 8.701/23.- Resistencia, 20 de Mayo del 2024.- 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
R. N°: 204.789    E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Mónica Marisel Filipchuk, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N°1 de Pcia. Roque Sáenz Peña Chaco, 

en autos caratulados: "BILLA CEFERINO RAÚL S/ SUCESORIO AB- INTESTATO" Expte. N° 470/ 2024 Sec. N° 2, cita por 

1 día y emplaza por 30 días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de: BILLA, CEFERINO RAÚL MI: 

8.306.739 a estar a derecho, bajo apercibimiento y efectos de ley. Pcia Roque Sáenz Peña, CHACO, 22 de mayo 2.024.- 
Miguel A. Petricevic 

Secretaria 
R. N°: 204.790    E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez de Primera Instancia en el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 

de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por un (1) día a todos los que se consideran con derecho a los bienes dejados por la Sra. 

LIDIA BEATRIZMIRON, D.N.I N° 5.790.057, para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. en los autos caratulados: "MIRON LIDIA BEATRIZ S/ SUCESORIO AB 

INTESTATO", Expte. N° 570, Año 2074. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chacó, 21 de mayo de 2024 de.2.024.- 

Daiana Gisela Gómez 
Secretaria 

R. N°: 204.791    E:27/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:FELDER SILVIA MIRTA, Juez Juzgado Civil y Comercial N° 16, con domicilio en Av. Laprida N° 33, Torre 1, 3° piso, 

de la ciudad de Resistencia, CITA por (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, a la demandada ESTHER GÓMEZ, para que 

en el plazo de diez (10) días a partir de la última publicación se presente a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar Defensor 

Oficial en caso de incomparencia, en los Autos Caratulados: "LEGUIZA, NORMA BENEDICTA C/ GOMEZ, ESTHER S/ 

Prescripción Adquisitiva"-EXPTE. N° 9264/2023-1-C, bajo apercibimiento de Ley- Secretaría, 22 de Mayo de 2024. - 
Dra. Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
R. N°: 204.792    E:27/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA Nº 341-2024/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 14 de Mayo del 2024.- VISTO: … 

CONSIDERANDO: …RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente GARAY GONZALO EMMANUEL CUIT N° 20-26744932-6, por los motivos expuestos en los considerandos de 

la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito enAvenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese”. En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 341-

2024/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo- Administración Tributaria Provincial- Resistencia – 

Chaco – 15 de mayo de 2024.- 

******************* 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

AÑAZCO FERNANDO JAVIER CUIT Nº 20-26225171-4, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de 

la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 99 que en su parte pertinente 
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dispone: “Resistencia, 23 de Abril de 2024-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 

49.225,80). - de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 05 y 16) $ 42.600,00 RECARGOS al 30/05/2024 

$ 6.625,80 TOTALES $ 49.225,80. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 150-2021/D de fecha 06/09/2021- 

MULTAS- R.G. N° 1552/08 ITEM 05, R.I. N° 40 de fecha 09/02/2024- MULTAS- R.G. N° 1552/08 ITEM 16, emplazándolo para 

que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar 

judicialmente la deuda…” Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido 

en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 15 de mayo de 2024.- 

******************* 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

VELAZCO MARIA CRISTINA CUIT Nº 27-04782951-3, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 102 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 23 de Abril de 2024-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: CIENTO CUARENTA MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 

($ 140.195,92). - de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (12/2019) $ 49.095,09 ADICIONAL 10% Ley 666- K (antes Ley 

3565) $ 4.909,50 RECARGOS al 30/05/2024 $ 86.191,33 TOTALES $ 140.195,92. Dicha deuda se origina por incumplimiento 

total de C.V. N° 172 de fecha 28/11/2023, emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, 

el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda…” Queda Usted debidamente notificado, bajo 

apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la 

Provincia del Chaco. Resistencia, 15 de mayo de 2024.- 

******************* 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

GIMENEZ MERCEDEZ ITATI CUIT Nº 27-16632119-6, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 105 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 23 de Abril de 2024-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: DOSCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON UN CENTAVOS 

($ 240.985,01).- de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (10/2018) $ 72.590,22 ADICIONAL 10% Ley 666- K (antes Ley 

3565) $7.259,02 RECARGOS al 30/05/2024 $ 161.135,77 TOTALES $ 240.985,01. Dicha deuda se origina por incumplimiento 

total de C.V. N° 169 de fecha 22/11/2023, emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, 

el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda…” Queda Usted debidamente notificado, bajo 

apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la 

Provincia del Chaco. Resistencia, 15 de mayo de 2024.- 

******************* 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

MI ANGEL AGROPECUARIA S.R.L. CUIT N° 30-71721349-8, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta 

Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 186 que en su parte 

pertinente dispone: “Resistencia, 02 de Junio de 2023-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. 

al Fisco Provincial la suma de PESOS: SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON DIECISIETE 

CENTAVOS ($ 667.410,17).- de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (07,08,09,10 y 12/2021 – 02 a 04/2022) $ 398.045,58 

ADICIONAL 10% Ley 666- K (antes Ley 3565) $ 39.804,56 RECARGOS al 30/06/2023 $ 229.560,03 TOTALES $ 667.410,17. 

Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V. N° 013 de fecha 13/01/2023, emplazándolo para que ingrese, dentro de los 

CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda…” 

Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo Nº 99º del 

Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 15 de mayo de 2024.- 

******************* 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

NEGOCIOS SKY S.R.L. CUIT N° 33-71482576-9, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad 

de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 377 que en su parte pertinente dispone: 

“Resistencia, 06 de Diciembre de 2023-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON SESENTA CENTAVOS 

($ 41.949,60). - de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 03) $ 26.400,00 RECARGOS al 30/12/2023 $ 

15.549,60 TOTALES $ 41.949,60. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 177 de fecha 20/04/2022- MULTAS- 

R.G. N° 1552/08 ITEM 03, emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe 

adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda…” Queda Usted debidamente notificado, bajo 
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apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la 

Provincia del Chaco. Resistencia, 15 de mayo de 2024.- 

Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c       E:24/05 V:29/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado del Trabajo N°1 a cargo de la Dra. GOMEZ SILVANA CAROLINA Juez, sitio en López y Planes N° 637, 

3° Piso, hace saber por TRES (3) días en Boletín Oficial y Diario Local, en autos: "FERNANDEZ JOSIAS IVAN C/ 

PANADERIA Y CONFITERIA 12 CESTAS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC.", Expte. 

N°979/18. //sistencia, 22 de Abril de 2024. 1) Atento a las constancias de la causa y desconociéndose el domicilio de la demandada 

Sra. LIGMIN YU DNI N°94.905.883, CÍTESE POR EDICTOS al mismo que se publicarán por TRES (3) VECES en el Boletín 

Oficial y en un Diario local, para que en el término de DIEZ (10) DIAS, comparezcan a juicio, bajo apercibimiento de designar 

Defensor Oficial de ausentes para que lo represente. - SILVANA CAROLINA GOMEZ JUEZA - JUZGADO LABORAL N°1 

PODER JUDICIAL – CHACO. -     
Sra. Maria Lourdes Castro 

Prosecretaria 
s/c       E:24/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado del Trabajo de la 3° Nominación, a cargo del Dr. El Dr. SERGIO ANDRES BOSCH - JUEZ, con sede en López 

y Planes N°637. Piso 5, Ciudad, en autos caratulados "MOLINA, ALEJANDRINO DOLORES C/ BELTRAMINO, PEDRO 

AGUSTIN GERMAN Y/O SUC. DE JULIO C. ALVAREZ MORALES Y/O OSCAR G. GRIMAUX Y/O Q.R.R. S/ 

DESPIDO, ETC." Expte. N°1558/05, por medio de edictos que se publicarán por TRES (3) día en el Boletín Oficial y en un diario 

local NOTIFICA a los derechohabientes del demandado SR. OSCAR G. GRIMAUX, del siguiente proveído: Resistencia, 6 de 

Octubre de 2023.- 2.- Atento las constancias de autos, cítase por tres días a los derechohabientes del demandado SR.OSCAR G. 

GRIMAUX, para que en el término de DIEZ DIAS que se contará a partir de la última publicación de edictos, comparezcan a estar 

a derecho en los presentes autos, bajo apercibimiento de seguir adelante con el proceso. A los fines dispuestos precedentemente, 

publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un diario del lugar del fallecimiento del Sr. GRIMAUX por el término de TRES 

DIAS. II) Notif..- SERGIO ANDRES BOSCH, JUEZ, Juzgado del Trabajo de la 3° Nominación. Resistencia, 16 de mayo del 2024.- 
Natalia Vanesa Saltiva 

Secretaria 
s/c       E:24/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez Titular del Juzgado de 1° Instancia N° Civil y Comercial N° 13, Secretaría 

N° 13, sito en Güemes N° 609 de esta ciudad, en autos "DEAMPRO S.R.L C/ GEREZ ROCIO VANINA S/ JUICIO 

EJECUTIVO", Expte. N° 13240/2022, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto por los arts Arts. 

162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE POR EDICTOS, a la la Sra. GEREZ, ROCIO VANINA DNI 36.018.340 CUIT 27-

36018340-3 que se publicarán por Dos (2) día en el Boletín Oficial y en un diario local emplazándolo para que dentro de cinco (5) 

días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. Resistencia, 14 

de mayo de 2024. - 
Maria del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. Nº:204.622    E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Primera Nominación, 

Secretaría a cargo del Dr. PABLO ALEJANDRO TEALDI, sito en calle Güemes N° 609, Resistencia, Chaco, dispone el libramiento 

de la presente providencia: Resistencia, 29 de Abril de 2024.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 530 del C.P.C.C. .en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva 

de la SENTENCIA MONITORIA emitido en autos, al ejecutado Sr. RAMON ANTONIO BARRIOS, N° 33.872.859, por Edictos 

que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not. - Fdo. Dra. BEATRIZ 

ESTHER CACERES, Juez. - La misma en su parte pertinente se transcribe: Resistencia. 5 de junio de 2012,- AUTOS Y VISTOS: 

La presente causa caratulada: "SOUILHE, NALA C/BARRIOS, RAMON ANTONIO S/ EJECUTIVO", Expte. N° 5126/12. 

CONSIDERANDO: ...RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra RAMON ANTONIO BARRIOS, hasta hacerse 

el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($1.200,00) en concepto de capital reclamado, con más los 

intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO 

OCHO ($108,00), sujeta a liquidación definitiva. para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado 

que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena 

más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 8° de la Ley 6.002, 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002. párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio al demandado 
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(art. 21°, L. 6002). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: SERGIO FABIAN MORENO, en la suma de PESOS 

UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($1.840,00), como patrocinarte. con más I.V.A. si correspondiere (arts. 3, 5 y 15 de la 

L.A., con la limitación prevista por el art. 505 del Código Civil -texto agregado por Ley 24.432), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición ...VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. fdo. Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES. 

JUEZ. Resistencia, de mayo de 2024.- 
Carlos Soria 

Secretario 
R. Nº:204.623                                                                                                                                    E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA, CIVIL Y COMERCIAL N°2, de 

Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, domicilio calle 25 de Mayo ler. piso, cita por DOS días a CLAUDIA AMALIA QUIROGA DNI 

20.245.955, y se le corre traslado de la demanda conforme providencia de fecha 10/02/2021 (fs.36/38), bajo apercibimiento de 

nombrarse Defensor Oficial de Ausentes para que la represente en juicio, en autos "TORRES ALTAMIRANO SERGIO JAVIER 

C/ CLAUDIA AMALIA QUIROGA Y PATRICIA ANDREA JUAN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS", Expte. N°1703 /20 Sec.. 

N° 3, que se tramita por Juzgado Civil y Comercial N° 2 de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. Pcia. Roque Sáenz Peña – Chaco, 09 

de febrero de 2024.-   
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria 
R. Nº:204.626                                                                                                                                    E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación 

-, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria. Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "JAROLIN, NORBERTO OSCAR C/ FOGAR DE BERNARDIS, ROSA; 

BERNARDIS, ANGEL RESTITUTO Y BERNARDIS, JUAN MARCOS Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO Y/O 

RESPONSABLE S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA", Expte. N° 11055/2017-1-C, CITA en los términos dispuestos por los 

art. 163 y 164, a los Herederos del Sr. Juan Marcos Bernardis, D.N.I. N° 7.409.107, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y un diario local de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, emplazándolo por DIEZ (10) días a fin de 

que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor dé Ausentes para que lo represente. Resistencia, 15 

de mayo de 2024. - 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R. Nº:204.636                                                                                                                                    E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. TEMER GISELA NOEMI, juez 1RA. INST. SUPLENTE a cargo del Juzgado Civil, Comercial y Laboral Gral. 

José de San Martín-Chaco sito en calle URUGUAY N° 635, de la Ciudad Gral. José de San Martín-Chaco, secretaría a cargo de la 

Dra. LEDESMA ADRIANA CAROLINA, CITA al Sr. MATTO, Ramón Ernesto, DNI N° 18.099.048, por edictos que se publicarán 

en el Boletín Oficial y en un diario de publicación local por dos (2) días para que comparezca a estar a derecho, dentro del quinto 

día de la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes en el presente juicio "AGUIRRE OSCAR 

C/ MATTO RAMON ERNESTO S/ ESCRITURACION." Expte. Nº 407/21  C. Gral. J. de S. Martín, Chaco 14 de Mar de 2.024.- 
Adriana C. Ledesma 

Secretaria 
R. N°: 204.648                                                                                                                           E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Vigésima Tercera nominación, a cargo del Dr. 

FERNANDO LUIS LAVENAS Juez Secretaría N° 23 sito en Av. Laprida N° 33-Torre 2- 5° Piso, Resistencia, HACE SABER por 

tres (3) días, en el boletín oficial y un diario local, autos: "PROVINCIA DEL CHACO c/ CENTRO 

COMBUSTIBLE  SRL.S/EJECUCION FISCAL" Expte N° 16605 año 2.018, que el MARTILLERO HUGO GUILLERMO 

BEL, rematará el día 28 de junio del 2.024, a la hora 11,00 , en calle Horacio Acevedo e Irigoyen de la ciudad de Santa Sylvina , 

Chaco, el siguiente bien: NOVECIENTOS (900.000) LITROS DE NAFTA SUPER ,e1 que se rematará en 10 Lotes de 90 litros 

cada uno En el estado y condiciones en que se encuentra a la vista. CONDICIONES: Sin Base, contado y mejor postor. COMISION: 

10% cargo comprador. Exhibición una hora antes de la subasta. Carga, descarga y traslado por cuenta y responsabilidad del 

comprador, liberando plenamente a las partes, juzgado y martillero por cualquier accidente derivado de la compra. INFORMES: 

Martillero actuante en calle López y Planes Nº 1001, T.E.3624660617. Resistencia, Chaco. E-mail: grupob@martillerobel.com.ar 

Web: www.martillerobel.comar, Resistencia, 06 de mayo de 2.024.- 
Norma E. García 

Secretaria 
R. N°: 204.650                                                                                                                          E:24/05 V:29/05/2024 
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EDICTO:  PABLO IVAN MALINA juez juzgado Civil y Comercial Nº 2. Lavalle N° 232. Villa Angela. Cita Por DOS DÍAS, a 

los efectos de que comparezcan dentro del Plazo de DIEZ (10) DÍAS con más la ampliación que corresponda en razón de la distancia 

(art.340 C.P.C.C.)  a los Sres. DAMIANA NAVARRO DNI Nº 6.578.569; JORGE LUIS LOPEZ DNI Nº 18.549.115 Y ELIDA 

ESTHER LOPEZ DNI Nº 5.774.824, y/o sus herederos y/o legatarios y/o quienes se consideren con derecho respecto de dos 

inmuebles que se identifican como: sitios N° 29 y Nº 30 de la manzana 68 con una superficie total de 600 mts. cuadrados de la 

Ciudad de Villa Angela, Dto. Mayor Luis J. Fontana, bajo apercibimiento de designárseles Defensor de Ausentes que lo/s represente 

en el proceso.- Autos: "COLLARD. LAURA BEATRIZ C/ LOPEZ JORGE LUIS: LOPEZ ELIDA ESTHER NAVARRO, 

DAMIANA S/ ESCRITURACION " Expte. Nº 737, Año 2023 Villa Angela, 6 de Mayo de 2024.- 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
R. N°: 204.652                                                                                                                           E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 8 de la Primera Circunscripción Judicial de Misiones, a cargo de 

la Dra. Adriana Beatriz Fiori, Secretaria Única, sito en. Avda. Santa Catalina N° 1735 planta baja, de esta ciudad de Posadas, cita 

por SEIS (6) días a GHIGGERI MOTOS S.R.L. CUIT N° 30-65749508-1 a fin de tomar la intervención que les corresponda en el 

auto caratulado "EXPTE. N° 12648/2013 bis2/21- MORILLO PABLO DANIEL C/ GHIGGERI MOTOS SRL S/ Ejecución de 

Honorarios”, bajo apercibimiento de designar Defensor oficial para que lo represente. Publíquese por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y por dos (2) días en diario de Resistencia-Chaco. POSADAS, 04 de diciembre de 2023. 
Dra. María de los Ángeles Romero  

Secretaria 
R. N°: 204.654                                                                                                                         E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, Juez. a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nro2. de la Ciudad de Resistencia. 

Chaco, y Secretaría del Juzgado de Paz Letrado Nro. 2, a cargo de la DRA. SENA MARTA LETICIA ITATI sito BROWN Nº 249, 

ler. piso, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, establece: Citase a OBREGON CLAUDIO OSCAR, DNI. 33.872.525 por edictos que 

se publicarán por dos (2) veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de cinco días (5) días contados a 

partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designar al Defensor de 

Ausentes. en los autos caratulados: "HARDY FABIAN GUSTAVO C/ DA SILVA CANTERO, MARIA ESTELA: 

OBREGON, CLAUDIO OSCAR S/ JUICIO EJECUTIVO POR COBRO DE ALQUILERES" EXPTE. 15456/2021. 

Resistencia, 17 de mayo de 2024.-  
Marta L.I. Sena  

Secretaria 
R. N°: 204.655                                                                                                                         E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, JUEZ, JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N° 2 

Charata - Chaco, en autos: "ASEGUIN, JUAN JORGE C/SEIFI, JORGE ANALBERTO S/ INTERDICTO DE RETENER 

LA POSESION" EXPTE N° 1380/2022-4-C cita a los herederos del Sr. Seifi Jorge Analberto por dos (2) Días en el Boletín oficial 

y un diario de mayor circulación de esta provincia, a efectos de que comparezca dentro del plazo de diez (10) días contados desde 

la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse a la Sra. Defensora Oficial 

para que los represente en el proceso. Chaco, Chaco; 10 de Mayo de 2024.- 
Mariela Alejandra Lorenzini 

Secretaria 
R. N°: 204.697                                                                                                                         E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. JULIAN FERNANDO BENITO FLORESA a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 21, sito en AV. LAPRIDA 

N° 33 - Torre: 2, CITESE por edictos a Velázquez Luís José DNI N° 35.624.706, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y un diario local, emplazándolo por (10) DIEZ DIAS a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que los represente (art. 342 CPCC), en los autos caratulados BOTTA IGNACIO JOSE 

C/ VELAZQUEZ LUIS JOSE S/COBRO SUMARISIMO DE PESOS, Expte N° 14052/19.- Resistencia, 21 de noviembre de 

2024.- 
Belkis Valeria Festorazzi 

Secretaria 
R. N°: 204.702                                                                                                                       E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. AUCAR MARTA BEATRIZ Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N°19, sito VICENTE LÓPEZ Y 

PLANES N° 38, de la ciudad de Resistencia, Chaco, CITESE POR EDICTO a FERREYRA ALFREDO AGUSTIN DNI 20386479, 

que se publicarán por DOS (2) en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del 

citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, emplazándolo por DIEZ (10) DIAS, a fin de que tome intervención 
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en autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT. Dra. Marta Beatriz Aucar Juez Juzg. 

Civil y Comercial N° 19; en autos caratulados "BOTTA IGNACIO JOSE C/ FERREYRA ALFREDO AGUSTIN S/ COBRO 

SUMARIO DE PESOS " Expte. N° 14051/19. - RESISTENCIA, 09 de noviembre de 2023. – 
Maria Soledad Serrano 

Secretaria 
R. N°: 204.707                            E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz  N° 2, sito en Brown N° 249, 2° piso, secretaria autorizante, de 

la ciudad de Resistencia, cítese a ESTER PEREÑA DE LA CRUZ D.N.I. N°13.033.049, por edictos que se publicarán por 2 veces 

en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la última publicación 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado 

a abonar la suma de PESOS DOCE MIL CINCUENTA Y SEIS ($12.056,00), con más la de PESOS CUARENTA MIL ($40.000). 

como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. NOT.- El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DM: 16757870 JUEZ DE PAZ LETRADO...- En 

autos caratulados: "ASOCIACION MUTUAL DEL PAIS C/ PEREÑA DE LA CRUZ, ESTER S/ JUICIO EJECUTIVO", 

Expte. N.° 43435/22 RESISTENCIA, 31 DE AGOSTO DE 2.023.- 
Marta L.I. Sena 

Secretaria 
R. N°: 204.708                             E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, 2° piso, secretaria autorizante, de la 

ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a VILLALBA, MARIA BELEN D.N.I. N| 38.047.801 por edictos que se publicarán por 2 veces 

en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la última publicación 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado 

a abonar la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO ($7,524,00) con más la de PESOS CUARENTA MIL 

($40.000,00). como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. 

NOT.- En autos caratulados: "ASOCIACION MUTUAL DEL PAIS C/ VILLALBA, MARIA BELEN S/ JUICIO 

EJECUTIVO", Expte. N.° 43429/22 RESISTENCIA, 14 DE JUL 2023 DE 2023.- 
Marta L.I. Sena 

Secretaria 
R. N°: 204.709                              E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito en GUEM ES N° 609, 

CITESE por edictos a ROXANA ELIZABETH, SÁNCHEZ, D.N.I. N° 34.972.066 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados ZALAZAR, DIANA EDITH C/ SANCHEZ, ROXANA 

ELIZABETH S/ EJECUTIVO, Expte . N° 994/23.- RESISTENCIA, 12 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. N°: 204.710                             E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito en GUEMES N° 609, 

CITESE por edictos a MARCELA, ALEGRE, D.N.I. N° 31.887.806 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un 

diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 

de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados ZALAZAR, DIANA EDITH C/ ALEGRE, MARCELA S/ 

EJECUTIVO, Expte . N° 231/23.- RESISTENCIA, 12 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. N°: 204.711                             E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado  de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia Chaco, cítese a la Sra. NOGUERA VIVIANA ANDREA, D.N.I. N°: 27.238.533 por edicto 

que se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10)días contados a partir de 

la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde 

se lo ha condenado a abonar la suma PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

($5.81728) con más la suma de PESOS SESENTA MIL ($60.000) como costas provisorias, bajo apercibimiento de designar al 

Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: ZALAZAR 
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SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ DE PAZ LETRADO.. En autos caratulados: "CARSA S.A. C/ NOGUERA, 

VIVIANA ANDREA S/ JUICIO EJECUTIVO'', Expte. N.° 1042/23. Resistencia, 28 de noviembre de 2024.- 
Carlos Larrea 

Secretario 
R. N°: 204.712                            E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez; Dr. RAÚL JUÁREZ, secretario autorizante, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 1, 

sito en Brown N° 249, 1° piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, CÍTASE A FARIÑA ROXANA ELISABETH - DNI 

N°26.961.153 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar 

del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes.-. Not.- Dr. RAUL A. JUAREZ Dr. OSCAR R. LOTERO 

Secretaria N° 2 Juez de Paz Letrado N° 1 Juzgado de Paz Letrado N° 1 El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

LOTERO OSCAR RAUL, DNI: 20939021, JUEZ DE PAZ LETRADO...en autos caratulados: "ASOCIACION MUTUAL DEL 

PAIS C/ FARIÑA, ROXANA ELIZABETH S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. N° 13822/21.-RESISTENCIA, 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2.023.- 
Dr. Raul Alberto Juarez 

Secretario 
R. N°: 204.714                             E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominacion a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER 

CACERES - Juez, sito en calle Güemes N° 609, Resistencia, NOTIFICA al Sra. LUDMILA NEREA ROA, D.N.I. N° 33.383.915, 

la sentencia monitoria dictada en autos: " FINANPRO S.R.L. CROA, LUDMILA NERÉA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 

11229/20", la que en su parte resolutiva. DICE "Resistencia, 18 de febrero de 2022.- ... Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución, contra LUDMILA NEREA ROA, D.N.I. N° 33.383.915, hasta hacerse el acreedor íntegro paga de la 

suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTDS OCHENTA ($14.680,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses 

a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden, II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SIETE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA ($7.340,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. HACER 

SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 

543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento 

de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio 

a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: GUSTAVO JOSÉ 

INGARAMO en la sumas de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS ($13.200,00) y PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

($5.280,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con 

la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.... VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación." El presente debe 

publicarse por DOS (2) días en el Boletín oficial y en el diario local de mayor circulación. 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
R. N°: 204.724                            E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GUEMES N° 

609, CITESE por edictos Sr/a. DARIO FERNANDO, PERALTA, (DNI N°41.974.509), los cuales se publicarán por DOS (2) días 

en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo 

apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, Resistencia, 4 de Agosto de 2022.-sa la sentencia 

monitoria que en su parte resolutiva reza: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra PERALTA DARIO FERNANDO, DNI N° 

41.974.509, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS OCHENTA Y TRES MIL ($83.000,00) en concepto de capital, 

con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente 

en la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS ($24.900,00); sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER 

AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la 

presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de 

lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, 

bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del CPCC.- III) IMPONER las 

costas a la parte ejecutada, en el supuesto indicado en el punto III) de los Considerandos del presente (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) 
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REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIASBROGINI en la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA($38.280,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS QUINCEMILTRESCIENTOS DOCE ($15.312,00) 

como apoderado, con más I.V. A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del 

Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifiquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias 

de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción 

de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES 

VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12 El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ IRA. INSTANCIA. En los autos caratulados MISIÓN 

MOTOS S.R.L. C/ PERALTA, DARIO FERNANDO S/ EJECUTIVO" Expte. N° 6984/22".- RESISTENCIA, 28 DE 

OCTUBRE DE 2023.- 
Mariela E. Herrera 

Secretaria 
R. N°: 204.729                            E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH'' a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en y GUEMES 

N° 609, CITESE por edicto Sr.- LEONARDO TELMO RAMON, ALVAREZ, (DNI N° 33.353.181), los cuales se publicarán por 

DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término  de CINCO 

(5) días y bajo apercibimiento de designarse defensora de ausente para que lo/la represente 6me intervención en autos. NOT.- 

MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, la sentencia monitoria que en su 

parte resolutiva reza: Resistencia, 18 de abril de 2022.-mpm AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO:.. RESUELVO: 1) EMITIR 

DESPACHO MONITORIO contra LEONARDO TELMO ALVAREZ DNI 33.353.181, condenándolo a pagar al accionante la suma 

de PESOS CINCUENTA y TRES MIL CIENTO NOVENTA y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($53194,80) en concepto 

de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan 

provisoriamente en la suma de PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y OCHO ($15.958,00), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. 1) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538de1 C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIAS 

BROGINI en la suma de PESOS TREINTA y UN MIL CIENTO CINCUENTA y DOS($31.152,00) en carácter de patrocinante y 

en la suma de PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA y UNO ($12.461,00) como apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730de1 Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. V) ... VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la 

demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados 

artículos. - VII) NOTIFIQUESE, REGÍSTRESE Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12 El presente documento fue firmado electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE 

LOS ANGELES, DNI: 1698 ., 23, JUEZ 1 RA. INSTANCIA. En los autos caratulados "CREDINEA S.A. C/ ALVAREZ 

LEONARDO TELMO S/ EJECUTIVO" Expte. N° 2678/22. Resistencia, 1 de noviembre de 2.024.- 
Mariela Esther Herrera 

Secretaria 
R. N°: 204.730                             E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. OLGA SUSANA LOCKETT JUEZ, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N°8 sito en laprida N° 33 torre 2 piso 

3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a MARIA DEL ROSARIO MONTEMERLO, D.N.I. N° 37.169.119, por Edictos que 

se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro 

de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente; la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 3 de Mayo de 2023.-ma.- AUTOS Y VISTAS... 

CONSIDERANDO... REUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra MARIA DEL ROSARIOMONTEMERLO, 

D.N.I. N° 37.169.119, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL ($49.000,00) en 

concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-

PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTICUATROMILQUINIENTOS ($24.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la 

presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto 
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párrafo- del citado cuerpo legal-. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR 

los honorarios del profesional interviniente: TOBIASBROGINI (4343), en la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS CINCO ($33.805.00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS TRECE MIL 

QUINIENTOSVEINTIDOS ($13.522,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15de la LA.), sin 

perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 

del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental 

acompañada_ VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial N° 8 El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: LOCKETT OLGA SUSANA, DNI: 17697172, JUEZ IRA. INSTANCIA.: 

en autos caratulados "CONTI, DANIEL ROBERTO C/ MONTEMERLO, MARIA DEL ROSARIO S/ EJECUTIVO" Expte. 

N° 2579/23. Resistencia,15 de noviembre de 2.024.- 
Liliana C.R. Costichi 

Secretaria 
R. N°: 204.731                            E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11, sito en Güemes 609, 

Secretaria Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a NICOLE AYELEN SOLIS GALARZA. D.N.I. N° 42.789.553, 

por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not. - El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ IRA. INSTANCIA, la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 02 de diciembre de 2022.-.... RESUELVO: I- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución contra NICOLE AYELEN SOLIS GALARZA, D.N.I. N° 42.789.553, hasta hacerse el acreedor íntegro 

pago de la suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS 

($63.154,80) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE ($31.577,00), 

sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del 

quinto (5°) dia a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma 

presupuestada para intereses y costa su oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.-IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 

538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS ($49.562,00)y de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICINCO ($19.825,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts.3,5, 6 y 15 

de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición. ... VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ IRA. INSTANCIA.. . en autos caratulados: 

"CREDINEA SA C/ SOLIS GALARZA NICOLE S/ EJECUTIVO" EXPTE 11421/2. RESISTENCIA 30 DE DICIEMBRE DE 

2023.- 
Carlos Soria 

Secretaria 
R. N°: 204.732                             E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Juez de Ira Instancia del Juzgado Civil, Comercial y 

Laboral N° 1, sito en Monseñor de Carlo 645, Oto Piso de la ciudad de Charata, Chaco, en autos caratulados: "GONZALEZ, 

MARIELA ALEJANDRA; NIEVA, EXEQUIEL ALEJANDRO; NIEVA, JOSE ABEL C/ LOS QUEBRACHOS S.R.L; LA 

SEGUNDA COOP. LTDA DE SEGUROS GENERALES; DERECHOHABIENTES Y/O HEREDEROS DEL 

SR.HERRERA, MARIO ROBERTO SI DAÑOS Y PERJUICIOS" EXPTE. N° 615/2023" cita por dos (2) días a la Sra. 

CONTRERAS, CINTHIA SOLEDAD, D.N.I. N° 36.970.235, para que dentro del quinto día de notificada, comparezca a hacer valer 

sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial para que lo represente.- NOT.- Fdo. Dr. Claudio 

Silvio Hugo Longhi.- Juez Civil, Comercial y Laboral N° 1 - Cuarta Circunscripción Judicial. Charata, 29 de Abril del 2024.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
R. N°: 204.736                             E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Juez de Ira Instancia del Juzgado Civil, Comercial y 

Laboral N° 1, sito en Monseñor de Carlo 645, 4to Piso de la ciudad de Charata, Chaco, en autos caratulados: "GONZÁLEZ, 

MARIELA ALEJANDRA; NIEVA, EXEQUIEL ALEJANDRO; NIEVA, JOSÉ ABEL S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN 
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GASTOS" Expte. N° 616/2023" cita por dos (2) días a la Sra. CONTRERAS, CINTHIA SOLEDAD, D.N.I. N° 36.970.235, para 

que dentro del quinto día de notificada, comparezca a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. 

Defensor Oficial para que lo represente.- NOT.- Fdo. Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi.- Juez Civil, Comercial y Laboral N° 1 - 

Cuarta Circunscripción Judicial. Charata, 28 de Abril del 2024.- 
Dra. Silvia Milena Macias - Secretaria 

R. N°: 204.737                            E:24/05 V:27/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: PARA CITAR A JUICIO BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFENSOR DE AUSENTES El Juzgado de 1° 

Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación , a cargo de la Sra. Jueza CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, 

sito en calle Güemes N° 609, Resistencia-Chaco, cita por DOS (2), días en el Boletín oficial y en un diario local, a ROMERO 

NICASIA ALCIRA D.N.I. N 16.366.282, para que en el término de CINCO (5) días, contados a partir de la última publicación, 

comparezca a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse defensor oficial de ausentes para que lo represente, en los 

autos caratulados: "FINANPRO SRL C/ GOMEZ GILBERT MARTA ALEJANDRA Y ROMERO NICASIA ALCIRA SI 

EJECUTIVO", Expte. N° 16843/19. Resistencia, 22 de Febrero de 2024. 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. N°: 204.722              E:24/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano PALAVECINO, RENE FABIAN, DNI. N° 32.622.666, que en la causa caratulada "LUQUE, 

ADAN PAULINO; PALAVECINO, RENE FABIAN S/ SUP.INFRACCION A LA LEY DE ANIMALES SUELTOS", Expte. 

N° 1472/16, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.-CONDENAR a ADAN PAULINO LUQUE, D.N.I. 

N° 36.019.654 y RENE FABIAN PALAVECINO, D.N.I. N° 32.622.666, por la falta cometida por infracción al art. 1 y 2 de la ley 

N° 7271 complementaria al Código de Faltas de la Provincia del Chaco conforme lo expresado en los considerandos de la presente, 

a la pena de CIEN (100) LITROS DE NAFTA SUPER al Sr. Palavecino y al Sr. Luque a la pena de CIENTO CINCUENTA (150) 

LITROS DE NAFTA SUPER, conforme las previsiones legales del art. 17 de la ley N° 7271 de Animales sueltos. II.-SUSTITUIR 

la pena de multa establecida precedentemente conforme los fundamentos expuestos en el considerando tercero, por el cumplimiento 

de "TAREAS COMUNITARIAS" a efectivizarse en Institución a convenir, por el plazo  de Doce (12) días para el Sr. Palavecino y 

Dieciocho (18) días para el Sr. Luque, debiendo los condenados acercar a la sede de este tribunal constancia respectiva de su 

asistencia, de conformidad a lo dispuesto por el art. 20 inc. c) y bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 21 del Código de 

Faltas que versa: "Si el condenado incumpliere la instrucción especial sin causa justificada, la autoridad de aplicación le impondrá 

el arresto teniendo en cuenta el tiempo de instrucción especial que se hubiera cumplido, a razón de un (1) día de arresto o multa por 

cada día de instrucción especial no cumplida”.- III.-EXHORTAR A ADAN PAULINO LUQUE D.N.I. N° 36.019.654 A QUE 

INSCRIBAN EN EL REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES de la Dirección de Ganadería de la Provincia del Chaco, cuya 

constancia deberá presentar en este juzgado de faltas como único documento válido para efectivizar la entrega definitiva de los 

siguientes equinos: Un (1) equino, tipo: Caballo, Sexo: Macho Castrado, Pelaje: Tordillo Negro, Raza: Mestiza, Características 

especiales no tiene, de 10 años de edad, Carimbo Policial A)159; oportunamente entregado en autos como depositario judicial. IV.-

HACER SABER a ADAN PAULINO LUQUE y RENE FABIAN PALAVECINO, que la Ley 7271 de Animales Sueltos 

actualmente vigente y complementaria al Código de Faltas de la Provincia en su art.17, sanciona al responsable del cuidado de los 

animales, que se encontraren sueltos en la vía pública, con multa equivalente al valor de hasta 1000 litros de nafta super por cada 

animal; y en sus arts.21 y 15 inc c), ordena el decomiso del animal y la duplicación de la multa en caso de reincidencia. LIBRESE 

Oficio a dicho organismo. V.-DECLARAR a ADAN PAULINO LUQUE D.N.I. N° 36.019.654, REINCIDENTE POR PRIMERA 

VEZ, como autor responsable de la infracción al art. 1 y 2 de la ley N° 7271 complementaria al Código de Faltas de la Provincia del 

Chaco, en base a las razones expuestas en los considerandos de la presente. VI.- OTORGAR EN CARÁCTER DEFINITIVO a la 

ASOCIACION PROTECTORA DE ANIMALES DEL CHACO - (A.P.A.Ch.), la custodia del animal Especie equina, Macho 

Castrado, Pelaje: Bayo, Raza: Mestiza, Características especiales: Lista tuerta izquierda en la frente, de 06 o 07 años, Estado General: 

Regular, Carimbo Policial N° 250, recibiendo la Sra. SILVIA MARIELA RODAS, Presidenta de la A.P.A.CH., DNI N° 25.464.755, 

con domicilio legal en Pje. del Teatro 142 PA, Resistencia, procediendo al cuidado y alimentación que demande el equino.". Fdo: 

Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Rocío Marisol Domínguez, Secretaría N° 3. Resistencia, 14 de mayo de 2024.- 
Bruno Ivari Erkia 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                   E:24/05 V:03/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera, instancia en lo Civil y Comercial N° 12, sito en calle GÜEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. FERNANDO LUIS LAVENAS, Juez Subrogante,1 Secretaría a cargo de la 

actuaria, HACE SABERA por TRES (3) días, autos" : "CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ LOPEZ, ERICK EDGARDO S/ EJECUCION PRENDARIA", Expte. N°13429/23, que el Martillero 

ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-215402789-9, REMATARÁ, SIN BASE, CONTADO Y 
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MEJOR POSTOR, el día 22 de Junio de 2024, a la hora 11,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en 

que se encuentra, Un automotor MARCA PEUGEOT MODELO 208 ACTIVE 1.6, TIPO SEDAN 5 PUERTAS, AÑO 2018, 

MOTOR PEUGEOT N°10DG090074076, CHASIS MARCA PEUGEOT N° 936CLNFPOJB047419, DOMINIO AC556ZS, 

DEUDAS: Municipalidad de Resistencia $ 135.396,89 al 31/05/2024, Formulario 13i: sin deudas, a cargo del demandado, hasta el 

día de la subasta. BASE: $4303.608,00, En caso de no existir postores, transcurridos treinta minutos, se subastará con una reducción 

del 50%, $ 2.151.804,00, de persistir la falta de postores, transcurridos treinta minutos, se subastará sin base alguna - Comisión. 8% 

a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero/actuante 

Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 22 de mayo de 2024 .- 
Gabriela Elizabet Esper 

Secretaria 
R. N°: 204.747                                                                                                                         E:24/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE AGUIRRE LEONARDO RAFAEL, DNI Nº 27.002.726, Cel. 

Nº 3644-833072, apodo NO POSEE, edad 45 años, estado civil SOLTERO, de ocupación EMPLEADO MUNICIPAL, nacionalidad 

ARGENTINO, nacido en Juan José Castelli -CHACO-, el 08/09/1978, domiciliado en QUINTA 48, QUINTA SEGURA -Juan José 

Castelli, con principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, NO sabe sabe leer y escribir, estudios NO POSEE, NO 

POSEE antecedentes penales, hijo de MARCELINO AGUIRRE (F) y de SIMONA ZARZA (V); quién se encuentra alojado en la 

Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de 

la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) CONDENAR al imputado AGUIRRE LEONARDO RAFAEL, de 

filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "VIOLACIÓN DE DOMICILIO, DAÑO, AMENAZAS Y 

DESOBEDIENCIA JUDICIAL, EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, EN CONCURSO IDEAL", ART. 150, 

ART. 149 BIS 1º PARRAFO 1º SUPUESTO, Art. 183 PRIMER PÁRRAFO y ART. 239, EN EL MARCO DE LA LEY 

PROVINCIAL DEL CHACO Nº 4.175 Y LA LEY NACIONAL Nº 26.485, TODO EN FUNCION DEL ART. 54, DEL CÓDIGO 

PENAL, a sufrir la pena de DOCE (12) MESES DE PRISION EFECTIVA, con abono del tiempo cumplido, conforme lo dispuesto 

en los Arts. 40 Y 41 del Cód. Penal.- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez- Juzgado Correccional VI Circunscripción Judicial 

del Chaco; Dra. VALERIA ANAHI ACOSTA -Secretaria.- Juan José Castelli, Chaco, 17 de MAYO de 2024. 

Arrua Natalia Lourdes 

Secretaria 

s/c E:22/05 V:31/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ROMERO GUSTAVO DANIEL -D.N.I.Nº 39.969.989, 

apodado "GUSTI", edad 29 años, estado civil soltero, de profesión EMPLEADO MUNICIPAL, nacionalidad Argentina, nacido en 

Juan José Castelli, el 21 de marzo de 1993, domiciliado en QUINTA 65, localidad Juan José Castelli, con principales lugares de 

reisdencia anterior en mismo lugar, sabe leer y escribir, estudios primaria completa, antecedentes penales no posee, telefono no 

posee, hijo de GERONIMO ROMERO (V) y de MIRTA MONZON (F); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de 

esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción 

Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR al Señor GUSTAVO DANIEL ROMERO, D.N.I. Nº 39.969.989, de 

circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO 

CALIFICADO POR EL VINCULO Y POR VENGANZA TRASNVERSAL Y AMENAZAS, EN COCNURSO IDEAL, Arts. 

80 inc. 1 y 12, en función del Art. 42, y Art. 149 bis, 1º párrafo, supuesto primero, todo en función del Arts. 54, todos del Código 

Penal.- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza- Camara Multifueros - VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. 

VERONICA INES BECK -Secretaria.- Juan José Castelli, Chaco, 20 de MAYO de 2024. 

Arrua Natalia Lourdes 

Secretaria 

s/c E:22/05 V:31/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme ORLANDO MENDOZA 

(D.N.I. Nº 21.138.092, soltero, jornalero, domiciliado en Mz. 19 Pc. 10 -calle Martín Fierro entre Arturo Frondizi y María Ester 

Soto- de la localidad de Pampa del Infierno, Chaco, hijo de Mercedes Mendoza y de Ricarda Ruiz Díaz, nacido en Concepción del 

Bermejo, Chaco, el 03/10/1969), en los autos caratulados "MENDOZA ORLANDO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA 

PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Exp. Nº 5975/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 35 de fecha 22/04/2024 dictada por 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) Condenando a Orlando Mendoza, de demás 

circunstancias personales predeterminadas en la causa, como autor penalmente responsable del delito de homicidio (arts. 45 y 79 

del C.P.), a la pena de nueve (09) años de prisión e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena; con costas, por aplicación 

del principio objetivo de la derrota (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.). II) Disponiendo 
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que el cumplimiento de la pena de prisión efectiva impuesta en la presente sentencia, atento el estado de salud del condenado y por 

aplicación del art. 10 inc. a) del C.P., sea bajo la modalidad de domiciliaria en Mz. 19 Pc. 10 -calle Martín Fierro entre Arturo 

Frondizi y María Ester Soto- de la localidad de Pampa del Infierno, debiendo el nombrado abstenerse de realizar cualquier acto que 

pueda obstaculizar o impedir la actuación de la ley y permanecer en todo momento dentro del inmueble indicado, sin trasponer sus 

límites, bajo apercibimiento de revocarse inmediatamente el beneficio concedido, exceptuándose razones de estricta fuerza mayor, 

que deberán ser comunicadas por la vía más rápida a este tribunal y/o a la autoridad policial que por jurisdicción corresponda, sea 

por parte del beneficiario o de su tutor/a responsable". Fdo.: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -Juez de Sala Unipersonal-; 

DRA. GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 20 de Mayo de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c E:22/05 V:31/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a RODRIGO GUILLERMO AGUILAR, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 41.812.879, nacido en 

PRESIDENCIA ROCA, el día: 25/02/1999, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: empleado, se domicilia en: 

CALLE FORMOSA S/Nº, Bº SAN PEDRO, PAMPA DEL INDIO, hijo de AGUILAR LUIS DGAR y BENITEZ MARIA DEL 

CARMEN, que en los autos N° 599/2021-5 (Expte. principal), caratulada: "AGUILAR RODRIGO GUILLERMO S/ 

AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GENERO" y su conexa Nº 2114/2021-5 caratulada 

"AGUILAR RODRIGO GUILLERMO S/ LESIONES LEVES EN EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO", se dictó la 

siguiente Resolución Nº:155.- Gral. José de San Martín, CHACO, 21 de Mayo del 2024.GI.- AUTOS Y VISTOS: ... Y 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa principal Nº 

599/2021-5 caratulada "AGUILAR RODRIGO GUILLERMO S/ AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO" y su conexa Nº 2114/2021-5 caratulada "AGUILAR RODRIGO GUILLERMO S/ LESIONES LEVES EN EL 

CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO", al imputado RODRIGO GUILLERMO AGUILAR, D.N.I. Nro. 41.812.879, ya 

filiado, de los delitos de AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, previsto por el Art. 149 bis 

1º Apartado del Código Penal y Art. 5. Inc. 2º de Ley Nº 26485 (Expte. principal Nº 599/2021-5) y el delito de LESIONES LEVES 

en el Marco de la Violencia de Género, previsto y reprimido según el Art. 92 en función 89 y 80 Inc. 1º y 11º  todos del Código 

Penal (en el Expte. conexo Nº 2114/2021-5), en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 

inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 407 de fecha 25 de 

octubre del 2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 1437 de fecha 25 de octubre del 2023. III) ... IV) 

PUBLÍQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. V) ... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. 

BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, 

CHACO, 21 de Mayo del 2024. 

Silvestri Gaston Rafael 

Secretario 

s/c E:22/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Luna Elva Teresa; la siguiente Resolución Nº 0615/24, de 3 de mayo de 2024, dictada en el 

Expediente Nº E14- 2011- 722/E, que dice; Articulo 1° Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 236/2014, 

rectificada por disposición N° 32/2014 por la cual se le adjudica en venta a favor de la Sra. Luna Elva Teresa, D.N.I. N° 0.757.015, 

el predio denominado como la Parcela 20, Manzana 7, Chacra 192, Sección G Circunscripción VIll, Dpto. Gral. Güemes, con una 

superficie aproximada de 1500 m2: por incumplimiento del Art. 29 incs. B) y E) de la Ley de Tierras Fiscales N 471- P, en los 

términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. 

Artículo 2°: Notifíquese lo resuelto en el punto primero de la presente resolución mediante la publicación por edictos, por tres días 

en el Boletín Oficial de la Pcia. Artículo 3°: Regístrese, notifíquese, y dese cumplimiento. Tomen razón los Departamentos Estado 

Legal, Denominaciones, Cuentas Corrientes y liquidaciones y Archivo Central. Notifíquese a la Dirección de Bosques que deberán 

paralizar los permisos que se hubieran extendido sobre el predio mencionado e los términos de ley. (Fdo.) Lucio Darío Beck. Vocal 

a cargo Resol. N°576/24 del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.  

Abog. Eduardo Horacio Quiroz. 

A/C Dccion De Asuntos Juridicos. 

s/c E:22/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8. sito en calle AVENIDA LAPRIDA N° 33, 

TORRE 2 PISO 3, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. DRA. OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, 

Secretaría a cargo de la actuaría, HACE SABER por TRES (3) días, autos" : "PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DET C/ OJEDA, LAURA SOLEDAD; QUINTANA, SANDRA LIDIA Y BENITEZ RAMONA S/ EJECUCION 

PRENDARIA" Expte.N°2923/20, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matricula Profesional N° 728, CUIT N° 23-
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215402789-9, REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 22 de Junio de 2024, a la hora 11,00, en calle 

Hipólito Irigoyen N° 2336; de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor marca RENAULT, modelo KWID LIFE 

1.0 tipo05-SEDAN 5 PUERTAS- año 2018; motor marea RENAULT N°B4DA405Q014914, chasis marca RENAULT, Nº 

93YRBB007JJ264311-- DOMINIO AC717AV. DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $ 88.729,76 al 30/04/2024, Juzgado de 

Faltas Municipal: 48 Litros de nafta según resoluciones de fecha 19/03/2024 y 18/04/2024 Formulario 13i: sin deudas al 24/4/2024, 

todas las deudas a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. BASE $ 5.000.000,00, En caso de fracasar, transcurrido 60 

minutos se reduce la base a $4.000.000,06. Comisión 8%. a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se 

suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, 

Secretaria,15 de mayo de 2024 .- 
Paula A. Perez Kohut 

Secretaria 
R. N°: 204.493                                                                                                                            E:22/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado Civil y Comercial N° 4 de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de Formosa, a cargo de S.S. 

Dr. DARÍO CARLOS BITAR, Secretaría de la Dra. SILVIA NOEMÍ PANIAGUA, sito en la calle San Martín N° 641 - 2° piso de 

la ciudad de Formosa Capital de la Provincia homónima, CITA  .-. por el término de CINCO (5) días a la Sra. MARÍA ELIZABETH 

PEREIRA (D.N.I. N° 33.962.369) en la causa caratulada "SOLIS LANDY OSVALDO c/ PEREIRA, DANIEL SEBASTIÁN y/u 

OTROS s/ JUICIO ORDINARIO (ACCIÓN DE COLACIÓN DE BIENES)" Expte. N° 80 - Año: 2.022, para que en dicho 

término comparezca a tomar la intervención que le Corresponda en éste proceso y ejerza las defensas que por ley le corresponde en 

este proceso, bajo apercibimiento de nombrar la Defensor de Pobres y Ausentes que la represente en autos.- Publíquense Edictos 

por el término de diez (0) días en el Boletín Oficial y un diario de mayor circulación del último domicilio denunciado, es decir de la 

Provincia del Chaco (arts. 681, 145, 146, 1 7 del C P.C.C.)." Secretaría, 02 Mayo de 2.024.- Fdo. Dra. SILVIA NOEMÍ 

PANIAGUA.- 
Dra. Silvia Noemí Paniagua 

Secretaria 
R. N°: 204.569                                                                                                                          E:22/05 V:12/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Señor Juez de Paz de la ciudad de Charata-Pcia. del Chaco, Dr. ALVARO DARIO LLANEZA, cita por tres (3) días 

y emplaza por treinta (30) días a los herederos, acreedores y legatarios de: ANTONIO ALBERTO PIZIURA, M.I. N° 10.886.879, 

que se crean con derechos al haber hereditario, a que comparezcan por sí o por apoderado a hacerlos valer en los autos caratulados: 

"PIZIURA, ANTONIO ALBERTO S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 730, F° 240, AÑO: 2013 bajo apercibimiento de Ley. 

- Secretaria N° 2 a cargo de Mariel I. DIMITROFF POPOFF. - Charata, Chaco, 20 de mayo de 2024.- 
Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff 

Secretaria 
R. Nº:204.605                                                                                                                                    E:22/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE LUNA RAUL OSCAR D.N.I. Nº41.040.185, prontuario 

policial Nº NO TIENE, apodado "RULI", edad 26 años, estado civil SOLTERO, de profesión DESOCUPADO, nacionalidad 

ARGENTINO, nacido en RESISTENCIA, el 23/09/1997, domiciliado en LOTE 74, Bº LA REPRESA DE MIRAFLORES, Con 

principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI sabe leer y escribir, estudios SECUNDARIA INCOMPLETA- 

TERCER AÑO, SI POSEE antecedentes penales, hijo de FABIAN LUNA (DESCONOCE) Y DE ZULMA LUJAN (V), domiciliada 

en Lote 74, tel de mi madre 364-4105796, como autor responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL y 

ROBO", tipificado en los Artículos 119, 1º y 3º párrafo, y Artículos 164 del CÓDIGO PENAL; quién se encuentra alojado en la 

Comisaria de Miraflores a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA: I) DECLARANDO a LUNA RAUL OSCAR, de circunstancias personales ya 

consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO de ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL y ROBO, tipificado en los Artículos 119, 1º y 3º párrafo, y Artículos 164 del CÓDIGO PENAL, y en 

consecuencia CONDENANDOLO a la pena de SEIS (06) AÑOS y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, inhabilitación 

absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art.12 del C.P.- II)... 

III)...IV)...V)...VI)...VII)...VIII)...IX)...X)...XI)...XII)...XIII)...-".- Fdo: Dra. RAUL ALBERTO RACH -Juez de Cámara 

Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. NATALIA ANALIA ROMERO, Secretaria. Juan José Castelli, Chaco, 16 

de mayo de 2024. 

Arrua Natalia Lourdes 

Secretaria 

s/c E:20/05 V:29/05/2024 
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EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

KARINA ELIZABETH MEZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº25.792.776, nacida en RESISTENCIA, el día: 06/06/1977, 

de 46 años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: PASAJE SANTA FE Nº1437, 

RESISTENCIA, hija de OSCAR ISIDORO MEZA y ANGELA AQUINO, Prontuario Prov. 21313- LE, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos "MEZA KARINA ELIZABETH S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº33661/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº178 del 13/9/2023 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº34103/2020-1, caratulado: "Meza, Isabel Edith; Quintana, Juan Marcelo; Meza, 

Matías Adrián s/ infracción a la Ley 23.737", y sus agregadas por cuerda Expte. Nº23113/2022-1, caratulada: "Meza, Karina 

Elizabeth; Meza, Isabel Edith s/ tenencia de estupefacientes con fines de comercialización"; Expte. Nº 49390/2021-1, caratulado: 

"Ramirez, Luis Miguel; Meza, Matias Adrián s/ infracción a la Ley 23.737", y su acumulado físicamente Expte. N° 11696/2022- 1, 

caratulado: "Ramirez, Luis Miguel; Meza Matias Adrian s/ infracción a la Ley 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "...V.- 

CONDENANDO a KARINA ELIZABETH MEZA, ya filiada, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (Art. 5 inc. c) de la Ley Nº 23.737 en función del Art. 45 del 

Código Penal), a la PENA de CUATRO (04) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; abarcativa del hecho 

investigado en el Expte. por cuerda Nº 23113/2022-1 caratulada: "MEZA, KARINA ELIZABETH; MEZA, ISABEL EDITH; 

S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN", investigado y requerido por el Equipo Fiscal 

de Investigación Antidrogas Nº 2. CON COSTAS... Not. Fdo: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ), MARTINEZ MIRTHA 

NOELIA (SECRETARIA), CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 13 de Mayo del 2024. 

Cortes Sandra Elizabeth 

Secretaria 

s/c E:20/05 V:29/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano OMAR ALEJANDRO PRADO, que en la causa caratulada "PRADO OMAR ALEJANDRO 

S/ PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 274/2022, se dictó la resolución que en su parte pertinente 

se transcribe: "SENTENCIA N° 37/2024 Charata, Chaco, 11 de Marzo de 2024. AUTOS Y VISTOS ... CONSIDERANDO ... 

RESUELVO: I).-SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y DEFINITIVA A OMAR ALEJANDRO PRADO, DNI 32.511.099, de la 

presente causa, por supuesta infracción al art. 68 (Malos Tratos) del Código de Faltas de la Provincia del Chaco - Ley 850-J, por 

haberse extinguido la acción contravencional, por prescripción, conforme lo previsto por el art. 36 inc. c) de la Ley 850-J. II).- 

DEJAR SIN EFECTO la  REBELBIA Y ORDEN DE CAPTURA decretada mediante Interlocutorio N° 100 de fecha 28 de 

Noviembre de 2022 respecto al Sr. OMAR ALEJANDRO PRADO, DNI 32.511.099 por haber operado la prescripción de la acción 

en la presente causa. Líbrese Oficio a Comisaría Primera de Charata a tal fin. III).-NOTIFIQUESE, REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Jueza de Faltas Letrado. Charata, Chaco, 13 de Mayo de 2024. 

Gladys Cristina Breska 

Secretaria 

s/c                E:17/05 V:27/05/2024 

 

 

 

HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I 

EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte. E-3-2020-

2822-AE ID 2747 caratulado "HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I S/ Inscripción de Directorio vencido" se hace saber por un día 

que, según Acta de Asamblea General Ordinaria del 30/04/2019 ratificada por Asamblea de fecha 27/08/2021, se ha resuelto la 

elección de las autoridades del directorio de la sociedad, quedando conformado el mismo de la siguiente manera: Director Titular, 

Presidente: Diez Horacio, argentino, D.N.I. 17.251.770 C.U.I.T. 20-17251770-7, nacido el 24/06/1965, comerciante, estado civil 

divorciado, con domicilio real y especial en Julio A. Roca N° 660 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Director 

Suplente: Diez Susana, argentina, DNI 14.227.712, CUIT 27-14227712-9, nacida el 18/12/1960, abogada, estado civil soltera, con 

domicilio real y especial en Julio A. Roca N° 660 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Duración del mandato vence el 

31/12/2020. Resistencia (Chaco), 07 de Mayo de 2024 - 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:204.755                                                                                                                                                  E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRANSPORTES EDAR S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Persona Jurídicas y Registro Público de Comercio por Expte N° E-3-2022-

24726-AE / ID 19151 - caratulado "TRANSPORTES EDAR S.A. S/INSCRIPCION De DIRECTORIO -vencido-", se hace 

saber por un día que: por Asamblea General Ordinaria del 30 de Abril del 2018 se resolvió designar como Presidente del Directorio 

al Sr García Enrique Ariel DNI N° 20.567.790, nacido el 16/11/1968, divorciado, CUIT 23-20567790-9, con domicilio en Jorge O 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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Heinennann y La Madrid, Makalie Chaco y como Director Suplente al Sr García Enrique Eduardo, DNI N° 4.290.598, nacido el 

03/07/1939, divorciado, CUIT 20-04290598-5, con domicilio real en República Árabe de Siria 2.920 Piso 17B CABA y domicilio 

especial en Jorge O Heinennann y La Madrid, Makalle Chaco. Duración del Mandato por 3 años, con vencimiento el 29/04/2021. 

Resistencia (Chaco), 21/05/24.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:204.770                                                                                                                                                  E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DON EMILIO SAS 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E-

3-2024-29381-AE, se hace saber por un día que los señores SERGIO RAUL FORMENTI DNI 16.279.684, CUIT 20-16279684-5, 

de nacionalidad argentina, nacido el 27 de Abril de 1963, profesión: contratista rural, estado civil: soltero, con domicilio en Mz. 2 

Pc. 20 B° Nuestra Sra. del Carmen, ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña; Provincia de Chaco; SANTIAGO DAMIAN 

FORMENTI, DNI 36.055.664, CUIT 27-36055664-1, de nacionalidad argentina, nacido el 18 de Agosto de 1991, profesión: 

comerciante, estado civil: soltero, con domicilio en Remedios de Escalada N° 3671 —San Justo — Provincia de Santa Fe; 

constituyendo domicilio especial en la jurisdicción del Chaco en Mz. 2 Pc. 20 B° Nuestra Señora del Carmen de la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco, manifiestan su voluntad de subsanar la Sociedad de He-,cho ,denominada "DON 

EMILIO SOCIEDAD DE HECHO", con domicilio legal en Mz. 2 Pc. 20 B° Nuestra Señora del Carmen de la ciudad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco, CUIT 30-71451868-9, constituida por instrumento privado en fecha 30 de Abril de 2014. 

La presente Sociedad será una sociedad continuadora en una Sociedad por Acciones Simplificada (S.A.S.), denominada "DON 

EMILIO SAS" y se regulará conforme a lo establecido por la ley 27349 y supletoriamente por la Ley General de Sociedades ley 

19550 y en las siguientes cláusulas: PLAZO: tendrá un plazo de duración de 99 años, OBJETO: La Sociedad tendrá por objeto el 

desarrollo de las siguientes actividades: a) Realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a otras personas o entidades o tomando 

participación en otras empresas que se dediquen a operaciones relacionadas con las siguientes operaciones comerciales: compra, 

venta e importación y exportación de productos agrícolas, agrarios, limpieza, desmalezamiento, cosecha, siembra de semillas, 

materias -primas y productos derivados de la ganadería, agricultura, forestación; b) AGROPECUARIAS: mediante la explotación 

en todas sus manifestaciones y formas de establecimientos agrícolas, ganaderos, forestación y reforestación; instalación de graneros, 

acopiadoras, silo-bolsa, movimiento de suelos, rotación de sembrados, siembra directa, en inmuebles propios o terceros; se incluye 

la prestación de servicios de agricultura y ganadería, como así también servicios de asesoramiento profesional y los desmontes para 

sí o para terceros.- INDUSTRIALES: Mediante la extracción, transformación, producción, elaboración, clasificación e 

industrialización en proceso final y/o complementación y/o terminación de los productos de las actividades agropecuarias y 

ganaderas descriptas.- COMERCIALES: mediante la comercialización en todas sus etapas: compra, venta, permuta, almacenaje, 

representación, distribución, consignación, transporte, limpieza, desmalezamiento, siembra, rotación, cosecha, siembra directa, 

importación, exportación de productos y subproductos derivados de las actividades agrícolas y ganaderas indicadas 

precedentemente, incluyéndose también la comercialización en todas sus formas de todo tipo de carnes de animales, fertilizantes, 

agroquímicos, combustibles y lubricantes, repuestos y demás insumos agrícolas, máquinas y herramientas relacionadas con el agro. 

c) Fertilización, pulverización y fumigación, servicios de cosecha, embolsado y extracción de silos bolsa y cualquier otro servicio 

vinculado a la actividad agrícola-ganadera; extracción de productos agrícolas cultivados, prestación de servicios relacionados con 

la extracción de granos, semillas, plantaciones, acopio y transporte de los mismos hasta su destino, d) Depósito, transporte, 

importación y exportación de productos agrícolas de varias especies y medidas, tanto sembradas, cosechadas, industrializadas. f) 

Transporte de cargas generales, nacionales e internacionales, de productos propios y/o de terceros. g) Explotación de patentes de 

invención, marcas de fábrica, tanto nacionales como extranjeras, modelos industriales o comerciales, propios o de terceros, 

representaciones, diseños, comisiones o consignaciones en cuanto sean directa e indirectamente relacionadas con la actividad 

desarrollada. h) Alquiler de equipos y herramientas para siembra, recolección, depósito, transporte, acopio, compra, venta de 

productos agrícola-ganaderos, participar en licitaciones públicas y privadas para la consecución de contratos de diseño, construcción, 

fabricación de productos e insumos agrícolas, servicios agrícolas, comerciales, industriales o institucionales. -La sociedad tendrá 

plena capacidad jurídica para los actos sociales. CAPITAL: El capital social se fijó en la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($ 

10.000.000,00) y estará compuesto por DIEZ MIL (10.000) acciones nominativas no endosables de PESOS MIL ($1.000,00) cada 

una. ORGANO DE ADMINISTRACION: El cargo de administrador será ocupado por el Sr. SERGIO RAUL FORMENTI, DNI 

16.279.684, mayor de edad, y el cargo de Administrador Suplente será ocupado por el Sr, SANTIAGO DAMIAN FORMENTI, 

mayor de edad, DNI 36.055.664 ambos con duración indefinida en sus cargos, conforme dure la sociedad. La sociedad prescinde de 

la Sindicatura. CIERRE DE EJERCICIO: La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de, Septiembre de cada año.  DOMICILIO 

SOCIAL: Mz. 2 Pc. 20 B° Nuestra Señora del Carmen de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco. - 

Resistencia, 22 de mayo de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:204.757                                                                                                                                                  E:27/05/2024 
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CLUB SOCIAL DE QUITILIPI 
Quitilipi - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores asociados: 
Dando cumplimiento a las disposiciones estatutarias, (art N°28 de los Estatutos Sociales), el Club Social de Quitilipi convoca a la 

Asamblea General Ordinaria para el día 30/05/2024 a las 21 horas en la sede social, sito en calle Santa Fe y Tucumán de esta ciudad, 

a fin de considerar lo siguiente. 
ORDEN DEL DÍA 

1. Minuto de silencio por los socios fallecidos para dar inicio a la asamblea. 
2. Designación de dos (2) socios para suscribir juntamente con el presidente y secretario, el acta de asamblea. 
3. Lectura y aprobación del acta de la asamblea anterior. 
4. Lectura y consideración de la Memoria y Estados Contables al 31 de diciembre del 2023. 
5. Fijación y /o mantenimiento de las cuotas de ingreso y cuotas sociales. 
6. Designación de una junta electoral integrada por un presidente y dos vocales. 
7. Renovación total de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por terminación de mandatos y renuncia de sus miembros. 
8. Art 28 de los Estatutos Sociales. 
Transcurrida una hora de la fijada sin conseguir quórum la Asamblea se realiza con los socios presentes. 

Jorge Pablo Kremar 
Presidente 

R. Nº:204.750                                                                                                                                                  E:27/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION ALPI COLONIA ABORIGEN 
Quitilipi - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convocamos a socios para la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el Jueves 23 de Mayo de 2024, a partir de la hora 20:30, en 

la sede de Lote N°38 Colonia Aborigen de Machagai, Chaco para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

I) Elección de 2 (dos) socios para firmar el acta. 
2) Consideración de la Memoria y Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, Inventarios e Informes de la Comisión Revisora 

de Cuentas de Ejercicios cerrado 30/06/2023. 
3) Fijación de la Cuota dé Sostenimiento. 
4) Elección de los integrantes de la Mesa Ejecutiva: un presidente, un secretario, un tesorero y dos vocales titulares y un suplente. 

Elección de un miembro titular para la Comisión Revisora de Cuentas. 
Fermina Notagai 

Presidente 
R. Nº:204.753                                                                                                                                                  E:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
HEMODINAMIA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Por 5 días. Se convoca a los Señores Accionistas de HEMODINAMIA S.A a Asamblea General Ordinaria, en primera convocatoria 

para el día 06/junio/2024 a las 16.00 hs. y en segunda convocatoria a las 17.00 hs. del mismo día, en la sede social sita en calle 

Carlos Pellegrini 673, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para el tratamiento de los siguientes puntos del  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  
2) Consideración del balance general, estado de los resultados, distribución de ganancias y memoria del ejercicio cerrado el 

31/12/2023;  
3) Dispensa de la demora y consideración de la gestión del directorio;  
4) Honorarios por funciones técnico administrativos del directorio Fdo. Eduardo Darío Ferro Queirel. Presidente 

Eduardo Ferro Queirel 
Presidente 

R. Nº:204.756                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB COMERCIO, DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL 
Presidencia del Plaza - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento con el estatuto del Club Comercio, Deportivo Social y Cultural de la localidad de Presidencia de la Plaza, se 

convoca a los señores asociados a la asamblea General Ordinaria, para el quince (15) de mayo del corriente año a las veinte horas 
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(20:00), en la sede social del Club, ubicada por calle Hipólito Irigoyen y Sarmiento de la mencionada localidad, a efectos de 

considerar el siguiente:  
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de dos (2) socios para firmar el Acta de la presente Asamblea de un día, juntamente con el Sr presidente y Secretario. 
2. Elección de tres (3) socios para la conformación de la Comisión rectora de votos. 
3. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, cuadro de gastos y recursos, informe del auditor, correspondientes al 

ejercicio 31-10-2022/31-10- 2023. 
4. Renovación de la Comisión Directiva. 

Mario Roberto Olmedo  Serafín Rodolfo Gerardo 
 Secretario General             Presidente 

R. Nº:204.758                                                                                                                                                  E:27/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL MUJERES FUERTES RESISTENCIA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a los socios a participar a la Asamblea General Ordinaria el 14/06/2024 a las 

17:30 HS. Sito en DONOVAN N° 3451 - RESISTENCIA-CHACO. 
ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura del acta anterior. 
2. Elección de dos (2) asambleísta para firmar el acta. 
3. Justificación por fuera de término de la Asamblea General Ordinaria. 
4. Lectura y consideración de la Memoria Anual y Estados Contables finalizados al 30/06/2022 y al 30/06/2023. 
5. Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, de los Estados Contables finalizados al 30/06/2022 y al 30/06/2023. 
6. Elección de Comisión Directiva por finalización del mandato. 
7. Elección de la Comisión Revisora de Cuentas por finalización del mandato. 

Gene, Rubén Darío ¿  Doulik Graciela E. 
Secretario   Presidente 

R. Nº:204.761                                                                                                                                                  E:27/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AHORRISTAS DEL BANCO DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Sociedad AHORRISTAS DEL BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANONIMA, convoca a Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas, a realizarse el día 29 de junio de 2024, a las. 10,00 horas en el domicilio de calle Carlos Pellegrini 336 de Resistencia, 

Provincia del Chaco, a fin de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el acta de asamblea, conjuntamente con el Sr. Presidente.  
2.- Motivos de la convocatoria fuera de término.  

3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables, Estados de Resultados, Informe de la Comisión Fiscalizadora y Anexos, 

correspondientes al Ejercicio Económico cerrado el 31.12.23.  
4.- Consideración de la gestión del Directorio.   
5.- Ratificación en todos sus términos y alcances de la asamblea general ordinaria del 25 de junio de 2022, Acta Nro. 44, para dar 

cumplimiento a la resolución de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio.  
6.- Elección de la totalidad de los miembros del Directorio.  
7.- Elección de la totalidad de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.  
Conforme lo establecido en el Art.233 de la Ley de Sociedades Comerciales (19.550) los Señores Accionistas deberán comunicar 

por medio fehaciente su decisión de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación. 
Osmar Osvaldo Medina 

Presidente 
R. Nº:204.764                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SOCIEDAD INVERSORA DE TRABAJADORES DEL BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANONIMA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
EDICTO: La SOCIEDAD INVERSORA DE TRABAJADORES DEL BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANONIMA, convoca 

a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el día 29 de junio de 2024, a las 11,00 horas, en el domicilio de calle 

Carlos Pellegrini 336 de Resistencia, Provincia del Chaco, a fin de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el acta conjuntamente con el Presidente.  
2.- Motivos de la convocatoria fuera de término.  
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3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables, Estados de Resultados. Informe del Consejo de Vigilancia y Anexos, 

correspondientes al Ejercicio Económico cerrado el 31.12.2023.  
4.- Consideración de la gestión del Directorio.  
5.- Ratificación en todos sus términos y alcances de la asamblea general ordinaria del 25 de junio de 2022, Acta Nro. 29, para dar 

cumplimiento a la resolución de la Dirección de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio.  
6.- Elección de los miembros del Directorio por mandato vencido.  
7.- Elección de la totalidad de los miembros del Consejo de Vigilancia por mandato 
vencido.  

Conforme lo establecido en el Art.233 de la Ley de Sociedades Comerciales (19.550) los Señores Accionistas deberán comunicar 

por medio fehaciente su decisión de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación.  
Julio Antonio Eiden 

Presidente 
R. Nº:204.765                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
NUEVO ALGARROBAL S.A.- GRAN TUNAL S.A. - KIRI S.A. 

Nuevo Algarrobal S.A. (CUIT 30-69519408-7), Gran Tunal S.A. (CUIT 30-70726031-5), y Kiri S.A. (CUIT 30-70826515-9). Se 

comunica por tres días a los fines previstos por el artículo 83, inc. 3° de la Ley General de Sociedades N° 19.550 que: 1) (a) Nuevo 

Algarrobal S.A. inscripta en el Registro Público de la Provincia de Chaco bajo N°35, Folio 718/777 del libro 47 de SA del año 2010, 

con domicilio legal en Córdoba N°80, piso 3 "C" - Resistencia, Chaco; (b) Gran Tunal S.A., inscripta en el Registro Público de la 

Provincia de Chaco bajo N°54, Folio 775/824, Tomo 38 3er cuerpo del año 2001, con domicilio legal en Córdoba N°80, piso 3 "C" 

- Resistencia, Chaco; (c) Kiri S.A. inscripta en el Registro Público de la Provincia de Chaco bajo N°11, Folios 179/262, Tomo I, 

Año 2024, con domicilio legal en Córdoba N°80, piso 3 "C" - Resistencia, Chaco; han decidido fusionarse, absorbiendo Nuevo 

Algarrobal S.A. a Gran Tunal S.A. y Kiri S.A. que se disuelven sin liquidarse; 2) El capital social de Nuevo Algarrobal S.A., 

sociedad incorporante, es de $2.361.360 representado por 2.361.360 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor 

nominal un peso y un voto por acción y no se aumentará ni se modificarán las actuales tenencias accionarias; 3) Participaciones 

accionarias posteriores a la fusión: (a) Federico Tomasevich 2.302.326 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor 

nominal un peso y un voto por acción; (b) CSF Capital S.A. 59.034 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal 

un peso y un voto por acción; 4) Valuación del activo y del pasivo al 31/12/2023: (a) Nuevo Algarrobal S.A., activo: $ 1.781.481.723, 

pasivo $571.781.649; (b) Gran Tunal S.A., activo: $219.915.678, pasivo $1.682.155; (c) Kiri S.A. activo: $227.350.456, pasivo 

$1.211.701; 5) El compromiso previo de fusión fue suscripto el 25/03/2024 y fue aprobado por las reuniones de Directorio de Nuevo 

Algarrobal S.A., Gran Tunal S.A. y Kiri S.A. del 25/03/2024, y por la Asamblea General Extraordinaria de accionistas de Nuevo 

Algarrobal S.A., Gran Tunal S.A. y Kiri S.A. del 25/03/2024; y 6) Nuevo Algarrobal S.A., sociedad incorporante, mantiene su 

denominación, tipo y sede social actual. Las oposiciones de ley se atienden conforme los plazos legales a partir del último día de 

publicación en Córdoba N°80, piso 3 "C" - Resistencia, Chaco, de lunes a viernes de 10 a 17 horas. Autorizado según instrumento 

privado Actas de Asamblea de Nuevo Algarrobal S.A., Gran Tunal S.A. y Kiri S.A. de fecha 25/03/2024. 
German Walter Lagger 

Auditor 
R. Nº:204.676                                                                                                                                    E:24/05 V:03/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL MAUNI 

Puerto Tirol - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil Mauni, Matricula N° 3972, Resolución N° 111/19, de la localidad de Puerto Tirol, provincia del Chaco, Convoca 

a Asamblea General Ordinaria a sus Asociados, según Disp. Gral. N° 083 IGPJYRPC, para el día 08 de junio de 2024 a las 9:30 hs, 

en la Sede Social sito en Calle Martiniano Gómez 430 de Puerto Tirol, con el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de 2 Asociados para la firma del Acta de Asamblea junto a la Presidente y la Secretaria 

2. Presentación de Memoria y Balance 2023 

3. Consideración del Inventario y Balance, Cuadro demostrativo de Recursos y Gastos e Informe del Revisor de Cuentas del 

Ejercicio vencido 2023. 

Patricia M. L. Cimbaro Canella 
Presidente 

R. N°: 204.793                                                                                                                          E:27/05/2024 
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PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACION PUBLICA N° 232/2024 — ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2024-7227-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES ELECTRICOS. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO CON 10/100 ($ 4.897.245,10).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web. http://www.vialidadchaco.comarilicitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 12/06/2024 a las 11:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($10.000,00).- 

******************* 

LICITACION PUBLICA N° 228/2024 — ACTUACION ELECTRONICA N° E13- 2024-8692-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE COMBUSTIBLE GAS OIL PARA LA REPARTICION. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 

206.925.000,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web. http://www.vialidadchaco.contaracitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 28/06/2024 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00).- 

Omar A. Canela 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                    E:24/05 V:29/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 345/24 - EXPEDIENTE Nº 87/24 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE TIPO NAFTA Y GAS OIL.- 

DESTINO: VEHÍCULOS DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL.- 

FECHA DE APERTURA: 11 de junio de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 42.100.000,00 (Pesos cuarenta y dos millones cien mil). 

******************* 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 328/24 - EXPEDIENTE Nº 86/24 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE PAPELES Y CARTULINAS 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 12 de junio de 2024 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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3)VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 71.600.000,00 (Pesos setenta y un millones seiscientos mil). 

María Alejandra Maldonado 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c E:24/05 V:03/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE ADMINISTRACION INSSSEP 

PROVINCIA DEL CHACO 
LICITACION PUBLICA N° 114/2024 

Expediente N° 24871/23 - Resolución de Directorio N° 1947/2024 
OBJETO DEL LLAMADO: Servicio de reparación de equipos de Aire Acondicionados del Organismo. - 
CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros - Av. 9 de Julio 347 InSSSeP 
Tel. 362 - 4681414. - 
APERTURA DE LOS SOBRES: 13/06/2024 - HORA: 11: 00 - LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 
RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347. - 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y DOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 5.849-382,36). - 
PRECIO DEL PLIEGO: sin costo. - 

Lic. Nadia Maccio 
A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                  E:22/05 V:31/05/2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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